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sado por Félix S. Ozuna, el Juez Alcalde cometió un 
exceso de poder al pronunciar la condenación en re
paración de ese daño. 

Por tales motivos casa la sep.tencia de la Alcaldía 
de la común de Higüei, de fecha seis de febrero de 
mil novecientos veintidos, envía el asunto a la Alcal
día de la común dei Seibo. 

Firmados: R. J. Castillo, D. Rodríguez Montaño, ; 
Andrés J. Montolío, P. Baez Lavastída, A. Woss y 

· Gil, Augusto A. J u pi ter. · . . · .· 
Dada y firmada ha sido la anterior sentencia, por 

los señores jueces qüe más arriba figuran, en la au'
diei'lcia pública del día treinta de mayo ~e mil nove
cientos veinte y tres, lo que yo, Secretario General, 
certifico.-Firmado.-EUG. A. ALVAREZ. . . .. 

PIOS, PATRIA Y LIBERTAD 
REPUBLICA DOMINICANA 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el 
señor N azario Suardí, agricultor y hacendado, del do
micilio· y residencia de la ciudad de La Vega, contr~ 
sentencia del Juzgado de Primera Instancia del Dis~ 
trito Judicial ·de La Vega, de fecha veinte ·y tres de 
agosto de mil novecientos veintiuno. . 

Visto el · rr;temoi-ial de ·casación presentado por el 
Lic. R. Ramíréz Cues, ,.abogado del recurrente, en el 
cual se al~¿a contra la sentencia impugnada la viola
ción de los artículos 2, 6 y 8 de la Ley sobre divi:>ión 
de terreno'S comunal~s, ~4, 15, 1,6 d,e la Ley de Agri
mensura, 23 ·y 2~ del Código de Proéedímiento Civil 
y 1382 del Código Civil. 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído al Lic. Eladio Ramirez en representación 

del Lic. Ramírez Cúes, abogado de la parte íntimante, 
en su escrito de alegatos, ampliaciónes y conclusiones: 

Oído. al Lic. Joaquín E. Salazar, én representa
ción del Líe. Pelegrín Castilla, abogado de la parte 
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intimada, en su escrito de réplica, ampliación y con-
clusiones. · 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador Ge
neral de la Republica. 

La Suprema Corte, después de haber, deliberado 
y vistos los artículos 23 del Código de Procedimiento 
Civil 5 y 71 de laLey sobre procedimiento de casación. 

Considerando, que tanto las enuntiaciones de la 
sentencia impugQada, como de ios alegatos de las par
tes se e.videncia que en . el c.aso del interdicto poseso
tío intentado por el señor Rafael Franco se trataba 
de una potción de terreno ocupada por él, a título de 
comunero eii el sitio co.muhero de Jumunucú; 

Consjderando, que conforme al artículo 23 del Có
digo de Procedimiento Civil, las acciones ointerdic
tos posesorios solo pueden admitirse, cuando han sido 
intentados dentrci del año de la turbación por aquellos 
que un año ant~s, a lo menos se hallaban en posesión 
del objeto litigjoso por sí o por sus causantes, y á tí-
tulo no precario. . 

Considerando, que la ocupación por un comunero 
de una porciÓn del terreno en el sitio es tina posesión 
a título oo precario; puesto que el ocupant~ ex-propie
tario del sitio y pof ta~to .'de la porción de terreno que 
ocupa y está .legalmente llamado a convertirse en pro
pietario exciusivo de éste, cuando se verifique la par
tición del sitio del cual; forma parte la ,porción ocupa
da por él; pero que para defender en justicia su ocu
pación no. es necesario que ésta, como en los interdic
tos posesorios, hayá durado no menos de un año. 

Considerando, que habiendo hecho el Juzgado de 
~rime~a Instancia de :E.a Veg:1, u~a errada aplicación 
del articulo 23, dd Código de Procedimiento Civil, 
puede la·casación de la sentencia por ese motivo sin 
que haya necesidad de examinar los otros medios pre- . 
sentados por el recurrente. 

En cuanto a la casación incidental pedida por el 
intimado. .., 

Considérando, que el artículo 5 de la Ley sobre 
procedimiento de casación dispone que el recurso de 
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casación en materia civil y comercial se deducirá por 
· medio de un memorial depositado en la Secret~ría de 
la Suprema Corte de Justicia, en los dos meses de no-
tificación de la sentencia. · 

Considerando, que no existe en la Ley sobre pro
cedimiento d<¡\. casación ningún texto que autorice al 
intimado a ii.ferponer recurso de casación, sin hacer
lo en la forma prescrita por el artículo S. 

, Considerando, que el intimado en el presente re
curso de casación no ha recurrido en la forma esta
blecida en el artículo S,. sino que en sus conclusiones 
del memorial de defensa pide se ie admita un recurso 
incidental, 'en casación, por violación de los articulos 
1-382 del Código Civil y 141 del Código de Procedi-
miento Civil. , 

Por talesmotivo,s 19 casa la sentencia del Juzga
do Primera Instancia del Distrito Judicial de L.a V e
ga, de fecha veintitres de agosto· de mil novecientos 
veintiuno, 29 rechazá el recurso incidental interpuesto 
por el señor Rafael Franco, 39 condena, a la parte in-

'timada al pago de los costos y 49 e!J via el asunto al 
Juzgado de Primera Instancia de Espaillat. 

Firmados: R. J; .Castillo, 'P· Rodríguez Montaño, A. 
Woss y Gil, Andrés J. Montolío, M. de J. González M., 
P. Baez Lavastida, A1,1gusto A. Jupiter. · 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los 
señores jueces que más arriba figuran 'c::nla audiencia 
pública del día seis de junio de mil novecientos 
veintitres, lo que yo, Secretario General certifico.~ 
Firmado: EuG. A. AL VAREZ~ 

DIOS, PATRIA Y LlBERfAD 
REPUBLICA, DOMINICANA 

LA SUPREMA CORTE DE J.USTIGJA 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

Sobre el recurso de casac~ón interpuest~ por el 
señor Manuel M;rría Infante y González, mayor de 
edad, agricultor del doriücilio y residencia de Ojo de 
Agua, sección de la común de Salcedo, contra senten-
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· cia de la Alcaldía de esta misma común de fecha once 
de marzo de mil novecíent~s' veintidos, que lo condena 
a un peso oro de multa y pago de costos, por injurias. 

· Vista, el acta de! recurso de casación levantada 
en la Secretaría 9.e la Alcaldía, en fecha once de mar
zo de mil novecientos veintidos. 

Oído al M':l.gi.strado Juez-Relator. 
Oído el dicramen del Magist"rado Pl:"ocurador Ge

neral de la República. 
, La Suprema. Corte,· después de haber deliberado, 

y vistos los artículos p inciso B) dela Orden Ejecuti
va N o. 302,: 155 del Código de_ Procedimiento Crüni
nal y 27 de 1<1' Ley sobre procedimiento de casación. 

Consideran do, que el in.ciso B) del artículo 6 de 
la Orden Ejecutiva No~ 302dispone que la prueba de 
los delitos correccionales se · verificará de la manera 
prescrita por los artículos 154 y 15,5 y~ 156 del Código 
de Procedimi~nto Criminal, concernientes! a las con
travenciones de simple policía. 

Considerando, que el artículo 155 del Código de 
Proce9.imit~nto Criminal prescribe para los Juzgados 
de Simple Pblicía que los testigos prestarán en la au
diencia, bajo pena de nulidad, d juramento de decir 
toda la verdad, y nada m.ás que la verdad. 

Considerando, que consta en. la sentencia impug
nada ql.Je fueron oídos los testigos Luis Gonzá1ez, Ber
to Betances y Lola Rodríguez, pero no que éstos, pres
taren. juramento .. en los' términos ,en los cúales debie
ran haberlo hecho, conforme al artículo 155 del Códi-
go de Procedim.iénto Criminal. · 

Considerando, que según el artículo 27 de la Ley 
S<;)bre procedimiento de c¡;¡.sación, cuando 1el acusado 
ha sido condenado, si ha habido violación u omisión 
de algun~ formalidad prescrita por la ley a pena de 
nlflidad, sea en la instrucción· hech,a ante el tribunal 
que dictó la. sentencia, sea en la misma sentencia, di
cha omisión o violación dará lugar a la anulación de 
la sentencia, a diligencia de la parte cbndenada. 
' Considerando, que es constante en la sentenci~ 
impugnada que el acúsado declaró que «fué a cobrar-
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le al señor Hinojosa un dinero que éste le debe, el cnal 
no quiso pagarle»; pero no que el acusado confesas¿ 
haber injuriado al señor Hinojosa. 

Por tales motivos. casa la sen~encia de la Alcaldía 
de la común de Salcedo de fec-ha once de marzu de 
mil novecientos veintidos, que condena al señor Ma
nuel María Infante y González, a un p'eso de multa y 
pago de costos, por injurias, envía el asunto a la Al· 
caldía de Moca. 

Firmados: R. J. Castillo, Augusto A. Jupiter, D~ Ro
dríguez Montaña, Andrés J. Montólío, A. Woss y Gil, 
P. Baez Lavastida, M. de J. González M. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por 
los señores jueces que más arriba pguran, en la au
diencia pública del día seis de junio de mil nove
cientos veintitres, .Io que yo, Secretano General, certi
fico.-Firmado: Eu<i. A. ALVAREZ. 

DIOS. PATRIA Y LIBERTAD 
REPUBLICA DOMINICANA 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

Sobre el recurso· de casación interpuesto por el 
se:ñor Luis Pichardo Brache, propietario, del domici
lio y residencia de 'Moca, provincia Espáillat, contra 
sentencia de la Corte de Apelación del Departamento 
de Santiago, de fecha veinte y seis de julio de mil no· 
vecientos veintiuno. · 

Visto el memorial de c·asación presentado por los 
Licenciados Enrique Henriquez y B. Peña hijo, abo· 
gados del '1l"ecurrente, en el cual se alega contra la sen· 
tencia impugnada la, violación de los artíCulos 1315, 
1317, 1318, 1.322, 1341, y 1353 del Codigo Civil. 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído al Lic. Peña hij'o, por sí y en representacjón 

del Lic. Enrique Heariquez, abogados de la parte intí· 
:inante, en su escrito de alegatos y conclusiones. 

Oído al Li_.;. Joaquín E. Salazar, por sí y por el 
Lic. Pelegrín Castillo, abogados · de la parte intimada., 
~ti su escrito de réplicas y conclusiones: 
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Oído el d¡ictamen d,el Magistrado Procurador Ge
neral de la Republica. 

La Suprema Corte, después de haber deliberado, 
y vistos los artículos 131], 1341, 1347 y 1353 del Código 
Ci vil"y 71 de la Ley sobre procedimiento de -casación. 

Considerando; que el artículo 1317 del Código Ci~ 
vil define el a.cto aut~ntico, «el que ha sido otorgado 
por ante oficiales públicos que tienen derecho de ac
tuar en el lugar donde se. otorga el acto». 
. Considerando, que las aCtas de sesiones de los 
Ayuntamientos levantadas por los Secretarios de esas 
Corporacioriés ng son actos auténticos en el sentido 
del artículo 1317 del Código Civil; puesto que los Se
cretarios de los Ayunt~mieritos no son «oficiales pú
blicos que tienen derecho ·de actuar~» pata el otorga
mie:uto de actos; qúe por tanto ·la sent~ncia impugna
da violó el artículo 1317 del ·Código Civil, al atribuir 
el carácter de actos auténtiCos a actas de sesiones del 
Ayuntamiento de Moca. 

Considerando, que conforme al artículo 1353 del 
Código Civil, las presunciones no establecidas por la 

·ley, sOlo pueden ser admitidas en los casos en que la 
ley adn;1ite la prueba testimonial, a menos que se trate 
de actos impugnados por causa de fraude o dolo; y 
según los artículos 1341 y 1347 del mismo Código la 
prueba testimonial no es admisible sobre cosa cuyo 
valor exceda de treinta pesos, a merlOS q9e hay"a prin
cipio de prueba por escrito; esto es según acto escrito 
que emane de aquel contra quien se hace la demanda 
o de quien lo rel?'resente y que haga verosímil el hecho 
alegado. ·· · · ·· . 

Considerando, que para rechazar la demanda del . 
señor Luís Pichardd Brache se fundó la Corte de San
tiago, en presuii.d.oiies no establecidas por la ley y que 
dedujo de las enunCiaciones de las mencionadas actas 
de sesiones' del Ayuntamiento de Moca y de otros he
chos y circi.lnst'andas; con lo cual viÓló los artículos 
1341, 1347 y i353 del Código Civil, puesto que el va- · 
lor de la cosa litígiosa excedía de treinta pesos ,oro, y 
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no consta en la sentencia que hubiese principio de 
prueba por escri~o. . . 1 . 

P\or tales J¡Tiotivos, casa .la sentencia dictada por 
la Corte de Apelación del Departamento de Santiago, 
de fecha veinte y seis de julio d'e .mil novecientos vein
tiuno, envía el asunto ante la: Corte de Apelación del 
Departamento de Santo Domingo,-y condena a la par·· 
te intimada al pago de los costos. . 

Firmados: R. J. Castillo, Andrés .J. Montolío, A. 
Woss y Gil, P. Baez Lavastida, Au,gusto A. J u pi ter, M. 
de J. González M. , · 

Dada y firmada ha sido la .. anterior sentencia por 
los señores jueées que más anibá figurah~ en ·.la au
diencia pública del día seis de junio de mil noveCien
tos veintitres, lo que yo, Secrt~~tario General certifico. 
Firmado:EuG. A. ALVAREZ. · 

' --·------· 

DIOS, PATRIA v LIBERTAD 
REPUBLICA DOMINICANA 

LA SUPREM"A CORTE DE JUSTICIA 
EN NOMBRE DE 'LA REPUBLICA 

Sobre .. el securso de casación interpuesto por el 
Comisario de la Policía Municipal de la c'omún de 'Hi
güei, en funciones de ministerio público,· c,ont~a sen
tencia de la Alcaldía de la común de Higüei, de fecha 
seis de marzo de mil novecientos veintldos, ·qu~ des
carga a los señores Osear Valdez y Ana Lui~a Martí-
nez d.e V aldez: · 

Vista el acta del recurso de casaCión levantada 
en la Secretaría de la Alcaldía, en fecha diez je mar· 
zo de mil novecientos veintidos. .. _ 

Oído al Magistradq Juez Relator. " 
Oído el dictamen delMagistrado Procurador Ge

neral de la República. 
La Suprsma Corte, . después de haber deliberado 

y vistos· los artículos 26 inciso 11 de la Ley de Policíá 
y 30 de la Ley sobre procedimiento de casación. 

ConsideranC.o, que conforme al art. 26 .Y ~u in
ciso 11 de Ja Ley de Polícía se castiga ·con I!1Ulta de 
$1.00 a $5.00 y con prisión de uno a cinco ,días: o con . 

' . 
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una de estas penas solamente a los que con cualquier 
motivo profirieren palabras obscenas donde puedan 
ser oídas o escandalizaren en la· vía pública, en'luga
res públicos o donde tenga acceso el público, quebran
tando las reglas def pudor y de la decencia. 

Considerando, qúe según el artículo 30 de la Ley 
sobre procedimiento de casación el ministerio público 
puede interponer el recurso de casación contra las 
sentencias de absolución o de descargo si hubiere vio-
lación de la Ley. ' 

Considerando, que tanto del acta de sometimien
to levantada por el Comisario Municipal de)a común 
de Higüey, como de enunciaciones de la sentencia Hu
pugnada se evidencia que el hecho imputado al señor 
Qscar Valdez y la señora Ana Luisa Martinez de Va-1-
dez fué «'que reñían y se daban golpes el día veintiseis 
de febrero, en su casa»; que por tanto no hubo de par
te de los acusados escándalo en la vía pública ni en 
lugar que tenga acceso el público; ni consta ni en el ex
pediente ni en la sentencia impugnada'que profiriesen 
palabras obscenas; y en consecuencia la sentencia im
pugna<;!ª" no violó ninguna ley al descargar a los acu
sados. 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación 
interpuesto por el Comisario de la Policía Municipal 
de la común de Higüey, en funciones de m~nisterio pú
blico, contra sentencia de la Aicaldía de la común de 
Higüey, de fecha seis de marzo de mil novecientos vein
tidos, que descarga a los señores Osear Valdez y Arta 
Martinez de V aldez. 1 

. Firmados:· R. J. Castillo, ·D.- Rc;¡dríguez Montaño, 
·Augusto A. Jupiter, A. Woss y Gil, P. Baez Lavastida, 
Andrés J. Montolío. · · 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por 
los señores jueces que más arriba figufan, eri la audien
cia pública deJ día ocho de junio de mil novecien
tos veintitres, lo que yo, Secretario General, certifico. 
Firmado: EuG. A. ALVAREZ. ., 
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DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 
REPUBLICA DOMINICANA 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

Sobre el re~urso de .casación 'interpuesto por las 
señoras Luisa Ga tón y Fidelia N úñez, del domicilio y 
residencia de la común de Higüey, contra sentencia 
de la Alcaldía de la común de Higüey, de fecha cinco de 
abril de mil novecientos veintidos, que las condena a 
cincuenta pesos oro de multa, cincuenta días de prisión 
cada una y al pago de los costos, por violación de los 
artículos 22 y 26 inclusives de la Ley de Sanidad. 

Vista el acta dél recurso de casación levantada 
en la. Secretaría de la Al<::aldía, en fech~ ocho de mar
zo de mil noveciento.s veinte y dos. 

Oído al M-:~.gistrado_luez-Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Proc~rador Ge

neral de la República. 
La Suprema Corte, después de haqer deliberado y 

vistos los artículos 22 y 91 (Orden Ejecutiva No. 476) 
de la Ley de Sanídad y 71 de la Ley sobre procedí
miento de casación. 

Considerando, que el artícúlo 22 de la Ley de Sa
nidad dispone que, a partir de la fecha en .que queda
se en vigor dicha Ley sería ilegal que cualquiera per· 
sorra se dedicase a la prostituci,ón ·clandestina o pú· 
blica. 

Considerando, que con.forme. al texto del articulo 
91 de la misma ley; que por virtud del artículo 2, de 
la Orden Ejecutiva No. 476 sustituye al texto original 
de ese mismo artículo, compete a las Alcaldías conocer 
como tribunales de higiene de las primeras o segundas 
infracciones a los artículos 22 a 26 de la Ley deSani
dad, pero serán sometidas al tribunal correccional,Jas 
personas acusadas de tercera o subsiguie;ntes infrac
ciones a los citados artículos 22 a 26. 

Considerando, que es constante en la sentencia 
impugna.da quet.los ·acusados Luisa Gatón y Fídelia 
Núñez, confesaron en la audiencia haberse entregado 
a la prostitución. 
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Considerando, que conforme al artículo 91 de la 
Ley de Sanidad que sustituye al antiguo según el ar
tículo 2, deJa ,Orden Ejecutiva No. 476, cualquier per
sona que viole alguna de las disposiciones de los artí
Clllos 22 a 26 inclusive será condenada por la primera 
infracción con multa de veinticinco a cincuenta pesos 
o con encarcelamiento de veinticinco a cincuenta dias 
o ambas penas. 

Consid,erando, que el Tribunal de Higiene esta
blece en la sentencia que las acusadas Luisa Gatón y 
Fidelia Núnez, son reincidentes y les aplicó el máxi
mum de la pena determinada en el artículo 91; que 
por tanto, no erró en la aplicación de la ley en perjui· 
cio de las acusadas. , 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación 
interpuesto por las señoras Luisa Gatón y Fid~lia Nú
ñez, contra sentencia de la ·Alcaldía de la común de 
Higüey de fecha cinco de abril de mil novecientos 
veintidos, que las condena a cincuenta pesos oro de 
multa, cincuenta días de prisión cada una y al pago 
de los costos, por violación de los artículos 22 al 26 
inclusive de la Ley de Sanidad, y las condena ál pa-
go de los costos.' ' 

Firmados: Rafael J. Castillo, D. Rodríguez Monta
ña, Augusto A. Jupiter, P. Baez, Lavastida, Alejandro 
Woss y Gil, Andrés J. Montolío. 

Dada y firmada hfl. sido la anterior sentencia por 
los señores juece~ que más arriba figuran, en la au
diencia pública del dia ocho de junio de mil nove
cientos veintitres, lo que yo, Secretario General, certi
fico,_::Firmado: EuG. A. ALVAREZ. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 
REPUBLICA DOMINICANA 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA · · 

. Sobre el recurso de casación interpuesto por el 
señor Liberato González, m~yor deltedad, soltero, a-:
gricultor, del domicilio y residencia.del Bonao, cont:r;,a 
sentencia de la Alcaldía de la común de Higüey., de 

. ~:~,~~:;:, . ' 
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fecha diecinueve de enero de mil novecientos veinti
dos, que lo condena a cinco pesos oro de multa, a 
treinta pesos oro en favor del señor José Sánchez, co
mo reparación y al· pago de costos, por violación «::e la 
Orden Ejecutiva No. 301 teniendo cerdos sueltos. 

Vista el acta del recurso de casaeión levantada 
en la Secretaría de la Alcaldía, en fecha veintiocho de 
enero de mil noveckntos veintidos. ' 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído el dictamen del· Magistrado Procurador Ge

neral de la República. 
' La Suprema Corte, después de haber deliberado 

y visto el artíCulo 140 reformado del Código de Pro
cedimiento Criminal.. 

Considerando, que conforme 'al ·artículo 140 re
formado del Código de Procedimiento Criminal, la 
funcién del Ministerio público en los Juzgados de sim
ple policía, solo puede ser ejercida por el Cdmisario 
de P'oúcía dd lugar o quien haga sus veces o por el 
oficial qne haya recibido la denuncia o comprobado la 
contravención.• -

Considerando, que según consta en la sentencia 
impugnada en la vista de la causa del recurrente ejer
ció las funciones de ministerio público el cabo de poli
cía Abigail Pion; que por tanto el Juzgado de Simple 
Policía no estaba re'gularmente constituído cuap.do 
rindió la sentencia impugnada en el presepte recurso; 
y en consecuencia ésta debe ser casada. · 

Por tales motivos; casa la sentencia dictada por 
la Alcaldía de la común de Higüey, de fecha diecinue
ve de enero de mil novecientos veíntídos, que conde
na al señor Liberato González, a cinco pesos oro de 
multa, treinta pesos oro en favor del señor José Sán~ 
chez, y pago de costos;.envía el asunto a la Alcaldía de 
la común del Seybo. 

Firmados: R. J, Ca~tillo, D. Rodríguez Montaño, A. 
Woss y Gil, Andrés J. Montolío, .M. de J. González M., 
P. Baez Lavastidt,, Augusto A. Jupiter. 

Dada y firmada ha sido 'la anterior sentencia por los 
señores jueces que más arriba figu'ran en la audiencia 
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pública del día ocho de junio de mil noyecientos 
veintítres, lo que yo,. Secretario General certifico.-
Firmado: EuG. A. ALVAREZ. \ 

DIOS, PATRIA Y LIBERfAD 
REPUBLICA DOMINICANA 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el 
señor Juan Moreno, mayor de edad, .· casado, agricul
tor, del domicilio y residencia de Junco, sección de la 
común de Villa Rivas, contra sentenciá de la Corte de 
Apelación del Departamento de Santiago, dé fecha vein
tiseis de mayo de mil novecientos veintídos, que lo con
dena a sufrir la pena de veinte años de trabajos públi
cos y pagode costos, por el crimen de asesinato, aco
jiendo en su .favor circunstancias atenuantes. 

Vista el acta del recurso de casación levantada' 
en la Secretaría de 1a Code de Apelación, en fecha 
primero de junio de mil n;:,vecientos veintidos. 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador Ge-

neral de· la República. · 
La Suprema Corte, .después de haber deliberado, 

y vistos ios artículos 296, 302 y 463 del Código Penal 
y 71•de la Ley sobre procedimiento de casación. 

Considerando, que la Cor'te de Apelación del De
partamento de Santiago, en sus atribuciones de Tribu~ 
nal criminal reconoció al acusado Juan Mor~mo culpa
ble de homicidio voluntario <con premeditación y ace
chanza», en.la persona de Eleuterio Fernández. 

Considerando, que conforme al artículo 296 del 
Código Penal el homicidio cometido con premedita
ción y· asechanza, se califica asesinato; y el asesina
to se castiga con la p~na de muerte, según el artículo 
302 del mismo Código. · · 

Considerando, que el 'artículo 463 del Código Pe
nal d~spone, en su incisci 19 para el C!so en qlile en fa
:vor del acusado existan circunstancias atenuantes, 
cuándo la ley pronuncia la pena de muerte, que se im-

-1 

-1 
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ponga el máximum de la pena de trabajos públicos. 
Considerando, que ]a Corte de Santiago recono

ció circunstancias atenuantes en favor del acusado 
Juan Moreno, y en consecuencia; le aplicó la pena de 
acuerdo · con lo que dispone el inciso 19 del artículo 
463 del Código Penal; que por tanto hizo una recta 
aplicación de laley. 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casa.ción 
interpuesto por 1 el señor· Juan Moreno, contra senten
cia de la Corte de Apelación del·Departamento de 
Santiago, de fecha veintiseis de mayo de mil nove
cientos veintidos, que lo condena a. sufrir la pena de 
veinte años de trabajos públicos y pago de los costos, 
por el crimen de asesinato, acujiendo en su favor cir
cunstancias atenuantes, y lo condena al pago de los 
costos del presente recurso. 

Firmd.dos: R. J. Castillo, Andrés J. Montolío, A. 
Woss y Gil, P. Baez Lavastida, Augusto A. Jupíter, M. 
de J. González M., D'. Rodríguez Montaño. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por 
los señores jueces que más arriba figuran, en la au
diencia pública del día once de junio de mil novecien
tos veintitres, Jo que yo, Secretario General certifico. 
Firmado:EuG. A. ALVARRZ. 

DIOS, PATRIA v LIBERTAD 
REPUBLICA DOMINICANA 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el 
Comisario de la Policía Municipal de la común de Hi
güey, en funciones de Ministerio público, contra sen
tencia de la Alcaldía de esa misma común de fecha 
cátorce de febrero de mil novecientos veintidos, que 
condena a· la señora Victoria García a treinta dollars 
de multa, veinte días de prisión y pago de costos, por 
el delito de herida. • 

Vista el ada del recurso de casación levantada 
en la .Secretaría de la AlCaldía, en fecha catorce-de fe
brero de mil novecientos veintidos. 
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Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído el dictamen clel Magistrado Procurador Ge

neral de la República. 
La Suprema Corte después de haber deliberado, 

y vistos los artículos 311, reformado del Código Penal 
y 195 d~l Código de Procedimiento Criminal. 

Considerando, que es constante en la sentencia 
impugnada ·que la acusada Victoria García estuvo 
confesa de haber dado un palo a Clotilde de la Cruz. 

Considerando, que conforme al artículo 311 del 
Código Penal, reformado por la Orden Ejecutiva No. 
664, las heridas, los golpes, los•actos de violencia o 
vias ·de hecho, se ca.stigarán así: con prisión correccio
nal de sesenta días a un año, o multa de seis a cien 
pesos, o ambas penas cuando la persona agraviada ha
ya estado ü\capacitada para sus trabajos personales y 
habituales durante no menos de diez días ni más de 

. veínte; con prisión 'correccional de cinco a sesenta 
días, o mUlta de cinco a sesenta pesos O ambas penas, 
si la incapacidad ha durado menos de diez días; y 
cuando ha habido premeditaéión o asechanza, con pri
sión de dos meses a dos años, o multa de diez a qui
nientos pesos o él:mbas penas; que por tanto en los ca-· 
sos previstos por el artículo 311, reformado la circu'ns~ 
tanda de que la víctima haya estado incapacitada para 
sus trabajos personales y habituales es un elemento 
constitutivo de la infracción y debe ser establecido en 
·la sentencia que aplique dicho artic:ulo. · 

Considerando, que no resulta d,e las enunciacio
nes de la sentencia in1pugnadi que la señora Clotilde 
de ·la Cruz, estuviere incapacitada para sus trabajos 
personales, ni se enuncia en el dispositivo el hecho del. 
cual fué juzgada culpable la acusada, como lo requiere 
el artículo 195 del Código de Proce.:iimiento Criminal. 

Por tales motivos, casa la sentencia de la Alcal
¡;iía de la común de Higüey, 'de fecha catorce de febr~
rci de mil novecientos veinte y dos, que condena a la 
señora Victoria García a treinta d~llars de multa, 
veinte dias dé prisión y pago de costos, por el delito 
de herida envía el asunto ante la Alcaldía del Seybo. 
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Firmados: R. J. Castillo, Augusto A. Jupiter, D. Ro-· 
driguez Montaño, Andrés J. Montolío, A. Woss y Gil, 
M. de J. González M. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por 
los señores jueces que más arriba figuran, en la au
diencia pública del día once de junio de mil nove
cientos veintitres, lo que yo, Secretario General, certi
fico.-Firmado: EuG. A. ALVAREZ. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 
REPUBLICA DOMINIC~NA , 

LA SUPREMA, CORTE DE JUSTICIA 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el 
señor Eloxi Chevalier, mayor de edad, casado, agri
cultor, dei domicilio y residencia de Higüey, contra 
sentencia . de la Alcaldía de la común de Higüey, de 
fecha veintiocho de noviembre de mil novecientos. 
veinte y uno, que lo condena a cinco pesos oro de mul
ta y costos, por tener cerdos sueltos en la población. 
' Vist.a el acta del recurso de ·casaciÓJ;l levantada 
en la Secretaría de la Alcaldía, en fecha dos de di
ciembre de mil novecientos veinte y uno. 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador Ge-. 

neral de la Republica. 
La Suprema Corte, después/de haber deliberado 

y vis~o's la Orden Ejecutiva No. '301, el artículo 154 
del Código de Procedimiep._to Criminal y el artículo 71 
de la Ley sobre procedimiento de casación. 

· Considerando, que el recurrente en su declara
ción del recurso, alega 1 Q que había sido condenado, 
menos de quince dias antes por ca·usa de los mismos 
cerdos; 2Q que dos agentes <;le policía sorprendieron 
uno de los mismos ce;rdos, por los cuales había paga
do, y que se saliero1¡1 del corral; 3Q que no son so!a
mente sus cerdos los que .hacen daño; y' 4Q que el mis
mo Comisario «censtató en su propiedad de agricultu
ra el corral donde tenía cerdos encerrados». 

Considerando, que ninguna de' las alegaciones del 



50 BOLE'riN JUDICIAL 
-----------------------------------------7 

Firmados: R. J. Castillo, Augusto A. Jupiter, D. Ro-· 
driguez Montaño, Andrés J. Montolío, A. Woss y Gil, 
M. de J. González M. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por 
los señores jueces que más arriba figuran, en la au
diencia pública del día once de junio de mil nove
cientos veintitres, lo que yo, Secretario General, certi
fico.-Firmado: EuG. A. ALVAREZ. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 
REPUBLICA DOMINIC~NA , 

LA SUPREMA, CORTE DE JUSTICIA 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el 
señor Eloxi Chevalier, mayor de edad, casado, agri
cultor, dei domicilio y residencia de Higüey, contra 
sentencia . de la Alcaldía de la común de Higüey, de 
fecha veintiocho de noviembre de mil novecientos. 
veinte y uno, que lo condena a cinco pesos oro de mul
ta y costos, por tener cerdos sueltos en la población. 
' Vist.a el acta del recurso de ·casaciÓJ;l levantada 
en la Secretaría de la Alcaldía, en fecha dos de di
ciembre de mil novecientos veinte y uno. 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador Ge-. 

neral de la Republica. 
La Suprema Corte, después/de haber deliberado 

y vis~o's la Orden Ejecutiva No. '301, el artículo 154 
del Código de Procedimiep._to Criminal y el artículo 71 
de la Ley sobre procedimiento de casación. 

· Considerando, que el recurrente en su declara
ción del recurso, alega 1 Q que había sido condenado, 
menos de quince dias antes por ca·usa de los mismos 
cerdos; 2Q que dos agentes <;le policía sorprendieron 
uno de los mismos ce;rdos, por los cuales había paga
do, y que se saliero1¡1 del corral; 3Q que no son so!a
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recurrente constituye un medio de casación, puesto 
que se refieren a hechos, y no a violaci()nes de la ley 
en la sentencia impugnada. 

Considerando, que la Orden Ejecutiva No. 301, 
que modifie:a el pársafo del artículo 76 de la Ley de 
Policía, prohibe la criánza de cerdos fuera de cerca, 
excepto en1os lugares que los Ayuntamientos decla
ren libres para tal propósito; y dispone que las infrac- , 
dones a 

1
esa prohibición se. castiguen con multa que 

no excederá de cinco pesos: 
Considerando, que la contravención por ]a cua] . 

fué sometido al Juzgado de Simple Policía el señor 
Eloxí Chevalier fué legalmente establecida por acto 
levantado por el <;:.emisario de la policía municipal; 
que la pena impuesta al acusado es la determinada por 
la ley para el hecho del cual fué reconocido culpable. 

i Por tales moti vos, rechaza el recursó de casación 
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lo condena al pago de los costos del presente recurso. 
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Gil, Augusto A. Jupiter, M. de l. Gonzále~ M. 

Dada y firmada 4a sido la anterior .. sentencia, por 
los señores jueces que más. arrib~ figuran, en la au· 
die11¡cia pública del dia once de junio de mil nove
cientos veinte y tres, lo que yo, Secretario General,_ 
certifico.-Firmado: EuG. A. ALVAREZ. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 
REPUBLICA DOMINICANA 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

Sobre ·el recurso de casación interpuesto por el 
señor Pedro Alfredo Mendoza A., m¡yor de edad, ca
sado,_ agrimensor, del domicilio y residencia de Hi
güey, contra sentencia de h Alcaldía de la común de 

·¡· ·' ; 
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recurrente constituye un medio de casación, puesto 
que se refieren a hechos, y no a violaci()nes de la ley 
en la sentencia impugnada. 
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Higüey, de fecha cinco de enero qe mil novecientos 
veinte y dos, que lo condena a cinco pesos oro de mul
ta y· pago de costos, por haber violado la Ordenanza 
del Ayuntamiento de la común de Higüey, de fecha 
once de noviembre de mil novecientos veintiuno. 

Vista el acta del recurso de casación levantada 
en la Secretaría de la Alcaldía en fecha siete de enero 
de mil novecientos veintidos. 

Oído al MagistradoJuez Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador Ge

neral de,la República: 
La Suprema Corte, después de haber deliberado, 

v vistos los artículos 154 del Código de Procedimien
to Criminal, 471, inciso 21, y 486 del Codigo Penal, la 
Resolucíó.n del Congreso Nacional. de- fechas 26 y 28 
de junio de 1~06 y el artículo 71 de la Ley sobre pro
cedimiento de casación. 

Considerando, que el recurrente alega en su de
claración del recurso: 19 que él no entró a la casa del 
varioloso señor Lucas Castillo Fernández, sino que 
habló a este desde la calle, lo que no está prohibido 
por la Ordenanza Municipal-29 que no se citó a un 
testigo indicado por él, no cumpliéndose lo. dispuesto 
por el artículo 153 del Código de Procedimiento Cri
minal-39 que el artículo 471 del Código Penal esta
blece la pena de un peso de multa para los que no se 
sometieren a los reglamentos de la autoridad munid· 
pal, mientras que· a él se le condena a péJ.gar cinco pe:-

. sos de multa. . . . 
Considerando,, que la contravención por la cual 

fué sometido al Juzgado de Simple Poli_fia el señor 
Pedro Alfredo Mendosa A. fué comprobada por acta 
levantada por el Comisario de Policía, funcionario que 
tiene poder para comprobar las contrave:r;tciones; y que 
el artículo 154 del Código de ProcedimieqtoCriminal 
prohibe, bajo pena de nulidad, que se admita la prue
ba .testimonial en pro o en contra del contenido de la~ 
actas de los oficf.Hes de policía in vestido~ del poder 
de comprobar los delitos y las contravenciones. 

Considerando, que según Resolución del Congre· 
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so Nacional de fechas 26 y 28 de junio de 1906, inter
pretativa del artículo 486 del Código Penal, los Ayun
tamientos están capacitados para establecer como san· 
ción de sus ordenanzas municipales las penas estable-

1 cUas en el libro 49 del Código Penal-, y las Ordenan
zas municipales que no tengan sanción expresa darán 
lugar a la aplicación del inciso 21 del artículo 461 del 
mismo Codigo. . . 

Por tales motivos, rechaza el recurso. de casación 
interpuesto por el señor Pedro' Alfredo Mendoza A., 
contra sentencia de la Alcaldía: de la común de Hi
güey, de fecha cinco de enero de mil novecientos vein
tidos, que lo condena a cinco pesos oro de multa y pa
go de costos, por haber violado la Ordenanza del A
yuntamiento de la común de Higüey, de fecha 11 de 
noviembre de 1921, y lo condena al pago de los costos. 

Firmados: R. J. Castillo, D. Rodrígdez Montaño, 
Augusto A. Jupiter, A. W oss y Gil, P. Baez Lavastida, 
Andrés J. Montolío, M. de J. González M . 

. Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por 
los señores jueces que más arriba figuran, en la audien
cia pública del día trece de junio de mil no\Tecien
tos veintitres, lo que yo, Secretario General, certifico. 
Firmado: EuG. A. ALVAREZ. 

DIOS, PATRIA Y LIBER f.AD 
REPUI!LICA DOMINICA~A 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
EN NOMBRE DE LA REPt:¡BLICA 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el 
señor Eloxí Chevalier, mayor de edad, casado, agri
cultoJ;'I, del domicilio y residencia de la común de Hi
güey, contra sentencia de la Alcaldía de la misma co
mún, de fecha veintiocho de noviembre de mil nove
Cientos veintiuno, que lo condena a cinco-pesos oro de 

· multa y costos, por tener cerdos sueltos vagando en 
la población. . . 

Vista el acta· .. del recurso de C?,Sación levantada 
en la Secretaría de la Alcaldía, en fecha dos de di
ciembre de mil novecientos veintiuno. 

. q 
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Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador Ge

neral de la Republica. 
La Suprema Corte, después de haber deliberado 

y vistos los artículos 76 de la Ley de Policía, refor
mado por la Orden Ejecutiva No. 301, y 71 de la Ley 
sobre procedimiento de. éasq.ción. . 

Considerando, que el artículo 76 de la Ley de Po- . 
licia, reformado por la O,rden Ejecutiva-No. 301; pro
híbe la críanz:¡ de cerdos. fuera de cerca en toda la · 
República, excepto en los lugares declarados libres al 
efecto por los Ayuntamientos; y dispone que las in
fracciones a. esa prohibición sean castigadas con una 
multa qué no excederá de cinco pesos. · 

Considerando, que la cor.travención imputada al 
señor Elox-í Chevalier fué legalmente comprobada 
por agentes de policía, según consta 'en acta levanta-
da por el Comisario !fe policía. · 

Por tales motivos rechaza el recurso de casaCión 
interpuesto por el señor Eloxí Chevalier, contra sen
tencia de la Alcaldía de 1a común de Higüey, de fecha 
veintiocho de noviembre de mil novecientos veintiuno, 
que lo condena a Cinco pesos oro de multa y' pago de 
costos; por tener .cerdos sueltos vagando en la pobla
ción. y lo condena al pago de los costos, . · 

Firmados: R. J. Castillo, 0,. Rodríguez, Montaña, A. 
Woss y Gil, Andrés J. Montolío, M. de J. González M., 

·P. Baez Lavastida, Augusto A. Jupíter:. , · 
1 
Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los 

seño.res jueces que más arriba figuran en la f!Udiencia 
pública del día trece de junio de mil novecientos 
veíntítres, lo que yo, Secretario General certifico.
Firmado: EuG. A. ALVAREZ. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD ' 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
ENtl:NOMBRE DE LA REPUBLICA 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el 
señor Carlos Gómez, mayor de edad, soltero, de esie 

' . 
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Considerando, que la cor.travención imputada al 
señor Elox-í Chevalier fué legalmente comprobada 
por agentes de policía, según consta 'en acta levanta-
da por el Comisario !fe policía. · 

Por tales motivos rechaza el recurso de casaCión 
interpuesto por el señor Eloxí Chevalier, contra sen
tencia de la Alcaldía de 1a común de Higüey, de fecha 
veintiocho de noviembre de mil novecientos veintiuno, 
que lo condena a Cinco pesos oro de multa y' pago de 
costos; por tener .cerdos sueltos vagando en la pobla
ción. y lo condena al pago de los costos, . · 

Firmados: R. J. Castillo, 0,. Rodríguez, Montaña, A. 
Woss y Gil, Andrés J. Montolío, M. de J. González M., 

·P. Baez Lavastida, Augusto A. Jupíter:. , · 
1 
Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los 

seño.res jueces que más arriba figuran en la f!Udiencia 
pública del día trece de junio de mil novecientos 
veíntítres, lo que yo, Secretario General certifico.
Firmado: EuG. A. ALVAREZ. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD ' 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
ENtl:NOMBRE DE LA REPUBLICA 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el 
señor Carlos Gómez, mayor de edad, soltero, de esie 
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domicilio y residencia, contra sentencia de la Alcal
día de .la Primera Circunscripción de la común de 
Santo Domíngo, de fecha treinta de enero de mil no
vecientos veinte y dos, que lo condena a pagar cinco 
pe,sos oro de multa y pago de costos y en caso de in
solvencia a sufrir un día de prisión por cad~ peso, por 
manejar un automóvil sin la lice11cia de chauffeur co-
rrespondiente. · 

Vista el acta del-recurso de casación levantada 
en la Secretaría de la Alcaldía en fecha cinco de fe
brero de mil novecientos v'eintidos. 

Oído_al Magistrado Juez Relator .. 
Oído el dictamen del .Magistrado Procurador Ge-

neral de la República. · 
La Supre'ma Corte, después de haber deliberadq, 

y visto el artículo 37 de la Ley sobre procepimiento 
de casación. · 

Considerando, que conforme al 
1 

artículo 37 de la 
Ley sobre procedimiento de casación, la declaración 
del recurso se hará por la parte interesada; pero pueden 
hacerla, un abogado de la. parte condenada, o un apo
derado especial; y en este último caso se anexará el 
poder a la declaración. · 

Considerando, que la declaración del presente re
curso no fué hecha por el condenado, sino por el se
ñor Luis Emilio. Gómez Alfau, como apoderado de és
te, sin que conste en el e;xp~diente que el declarante 
tuviese poder especiál del condenado para hac;:er la 
declaración;.que por tanto este recurso es inadmisible. 

Por ta~es tr1otivos, declara inadmisible el recurso 
de casación interpuesto por el señor Luis Emilio Gó
mez Alfau, como apoderado del señor Carlos Gómez, 
contra sentencia de la Alcaldía de la Primera Circuns
cripción de la común de Sánto Domingo, de fecha 
treinta de enero de mil novecientos.! veintidos, que lo 
condena a pagar cinco pesos oro ~e multa y pago de 
costos y en caso de insolvencia a sufrir un día de pri
prisión por cada peso, por manejai>un automóvil sin 
la licencia de chauffeur correspondiente. 

Firmados: R. J .. Castillo, Augusto A. Jupiter, D. Ro-

Í'. 
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driguez Montaño, Andrés J. Montolío, A. Woss y Gil, 
M. de J. González M., P. Baez Lavastida. 

Dada y firmada ha sido 1~ anterior sentencia por 
los señores jueces que más arriba figuran, en la au
diencia pública del día quince de jQ.nio de mil nove
cientos veintitres, lo que yo, Se"cretario General, certi
fico.-Firmado: EuG. A. ALYAREZ. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 
REPUBLICA DO.M:I~HCANA 

L'A SUPREMA CORTE DE JUST!Ci.-\ 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

Sobre el recurso de casación interpu~sto por el 
Segundo Comisario de la Bolicía Municipal de la co
mún de La Vega, en su calidad de Ministerio público, 
C\)ntra sentencia de la Alcaldía de la común de La 
Vega, de fecha diecisiete de marzo de mil novecien
tos veinte y dos, que descarga al señor Francisco Es
pinal. 

Vista el acta del recurso de casación levantada 
en la Secretaría de la Alcaldía en fecha veintiuno de. 
marzo de mil novecientos veintídos. 

Oído al Magistrado Juez Relator. . 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador Ge· 

neral de la República. ~ · 
La Suprema Corte, después de haber deliberado 

y visto el artículo 30 de la Ley sobre procedimiento 
de casación. ~ · · 

Considerando, que el Juzga.c;lo de Simple Policía 
de la Común de La Vega, ·apreciando soberanamente 
los hechos las circuntancias del caso, descargó•al se
ñor Francisco Espinal de la inculpación de robo de 
una gallina. 

·. Considerando, que -conforme al artículo 30 de la 
Ley sobre procedimiento de 'casación, para qué el Mi" 
nisterio público pueda interponer recurso de casación 
contra sentencia de absolución o de descargo, es nece
sario qut haya ~bido violaCión de la Ley. 

Considerando, que el Juzgado de Simple Policía 
no violó ninguna ley al descargar al acusado Espinal, 
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por estimar que_ no se probó que hubiera cometido la 
sustracción que le fué imphltada. · 

Por tales motivos rechaza el recurso de casación 
interpuesto por el Segundo Comisario de la Policía 
Municipal de la común de La Vega, en su calidad de 
ministerio públi.co, contra sentencia de la Alcaldía de 
La Vega de fecha diecisiete de márzo de mil noveciéntos 
veintídos, que descarga al señor Francisco Espinil. 

Firmados:. R. J. Castillo, Andrés J: Montolío, A. 
Woss y Gil, P. Baez Lavastida, Augusto A. Jupiter, M. 
de J. González M., D.

1
Rodriguez Montaño. · 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por 
los señores jueces que más arriba figuran, en la au
diencia pública del día once de junio de mil novecien
tos veintitres, lo que yo, Secretario. General certifico. 
Firmado:EuG. A. ALVAREZ. 

DIOS, PATRIA v LIBERTAD 
REPUBLICA DOMINICANA 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

Sobre el recurso de casación interpuerto por el se
ñor Luis Sánchez Reyes, agrimensor, d~~ domicilio y re
sidencia de la ciudad de La V e da, contra sentencia de 
.la Corte de Apelación del Depabrtamento de La Vega, '-
de fecha once de abril de mil novecientos veintiuno. 

~Visto el'. memorial de casación presentado por el , 
Ll.c. R Ramirez Cues, · abogado del recurrente, en el 
cual se alega contra la sentencia impugnada la viola
ción de los artículos 1315 del Código Civil y 150 del , 
Código de Procedimiento Civil. 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído a1 Lic~ R. Ramirez Cues, abogado de la par

te intimante, en su escrito de alegatos y conclusiones. 
Oido el dictamen dei Magistrado Procurador Ge

neral de la República. · 
La Suprema Corte, después de ha,ber deliberado 

y vistos los artículos 1315 del Código Civi,l, 150 del 
Código de Procedimiento Civil, 19 y 71 de la Ley so
bre procedimiento de casación. 

i.' 
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sidencia de la ciudad de La V e da, contra sentencia de 
.la Corte de Apelación del Depabrtamento de La Vega, '-
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Código de Procedimiento Civil. 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
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te intimante, en su escrito de alegatos y conclusiones. 
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Considerando: que él punt.o de si el que reclama el 
cumplimiento de una obligación la prueba lo rriismo que 
el de si las conclusiones de la parte que requiere el de
fecto son justas y reposan en una prueba lega~, son pun
tos de hecho; que los jueces decjden soberanamente. 

Considerando: que la Corte de Apelasión de La 
Vega, para confirmar la sentencia del Juzgado de Pri
mera Instancia que rechazó. la demanda del agrimen
sor Luis Sánchez Reyes en cobro de honorarios al se
ñor Julián Galán, se fundó en que el apelante no pre
sentó el título en virtud del cual tiene derecho a co
brar al señor Galán la suma de quinientos noventa y 
nueve pesos; que esta es_ una apreciación de hecho 
que no puede ser censurada por la Corte de Casación. 

Considerando: que· .habiendo apredado la Corte 
de Apela<;:ión en hecho que el señor Sánchez Reyes no 
probó la obligación cuyo cumplimhmto reclamaba, no 
violó el artículo 1315 del Código Civil, ni ellSO del 
Código de Procedimiento Civil, al no acojer las con
clusiones del apelante. 

:Por tales mdtivos, rechaza el recurso·. de casación 
interpuesto por el snñor ~uis Sánchez Reyes, contra 
sentenCia de la Corte de Apelación del Departamento 
de La Vega, de..;fecha once de abril; de mil novecientos 
veintiuno, y lo con den~ al pago. de los costos. 

Firmados:· Rafael J. Castillo, D. Rodríguez Monta
ña, Augusto A. Jupiter, P. Bae~ Lavastida, Alejandro 
Woss y Gil, Andrés J. Montolío, M. de J. González M. 

Dada y firmada ha sido la ~nterior sentenCia por 
los señores jueces que más arriba figuran, en la au· 
diencia pública de.l día otho de junio de mil nove
cientos veintitres, lo que yo,. Secretario General, certi· 
fico.-Firmado: EuG. A. AL VAREZ. • -

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 
REPUBLICA DOM~NICANA 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA ... 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el 
señor J ulián J. Cecin, mayor· de edad, casado, comer-
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ciante, del domicilio y residencia de Salcedo, contra 
sentencia de la Alcaldía de la Común de La Vega, de 
fecha vei.nte de marzo de mil novecientos veinte i dos, 
que lo condena a cinco pesos oro de multa y pago de 
costos por violación a la Ordenanza Municipal sobre 
tráfico de vehículos, del Ayuntamiento de La Vega, de 
fecha nueve .de diciem,bre de mil novecientos veintiuno. 

Vista el acta del recurso de casación levantada 
en la Secretaría de la Alcaldía, en fecha ventiocho de 
marz~ de mil novecientos veintidos. 

Oído al Magistrado Juez Relator .. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador Ge

neral- de la· República. 
La Suprema Corte, después de haber deliberado 

y vistos los artículos 11 y 17 de la Ley d~ policía, y 
la Resolución del Congreso Nacional de fechas 26 y 
28 de juÍJ.io de 1906, que interpreta el articulo 486 del 
Código Penal. 

Considerando, que conforme al ártículo 11 de la 
Ley de policía las contravenciones iie comprobarán 
por medio de actas que inmediatamente después de 
haberlas sorprendido levantará el agente, oficial o je
fe, y e.n las cuales se mencionarán la· naturaleza y las 
circunstancias de las contravenciones, su autor, el 
tiempo y el lugar en que se hubieren cometido; y 
cuando no. fuere posible levantar el· acta, el agente, el 
oficial o jéfe formulará un parte por escrito o hará un 
relato verbal, los que contendrán las mismas mencio
nes indicadas para las actas. 

Considerando, que ei artículo 17 de la ·misma ley 
prescribe que las se:ntencias de los Juzgados de Sim
ple policía contengan, entre' otras enunciaciones, la 
mención sumaria del hech'o. 

Considerando, que es constante en la sentencia 
impugnada que el reglamento o la ordenanza 'Munici
pal por cuya violació_n fué sometido al Juzga.do d~ 
Simple polícía el señor Julián J. Cecin, «no señala san
ciones», y que se aplicó ~n. el caso la ¡>ena establecida 
en otro Reglamento Mumc1pal. ·· 

Considerando, que según· el inciso 21 del artículo 
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486 del Código penal interpretado por Resolución del 
Congreso de fechas 26 y· 28 de junio de 190Q, las in
fracciones a. las Orde·nanzas municipales que no ten
gan sanción se castigarán con un peso ·de multa. 

Considerando, que la contravención imputada al 
señor Julián J. Cecín no fué comprobada, ,ni po,r acta 
ni por relato, que lo que figuran en el . expediente son 
dos oficios dirijidos por el Comisario de Policía al Al
calde, en el primero de los cuales somete «a e'se Des
pacho al nombrado Julián Cecín» inculpado de haber 
infrinjido con violación el servicio de tráfico, cuando 
manejaba el carro NQ 2527>, y expresa cuando y don
de tuvo lugar el hecho según denuncia del agente de 
policía municipal Ramón Rubio; y por el segundo que 
el señor Julián Cecin violó la Ordenanza- muni(fipal 
.que regula el tráfico de vehícplos; que lo p.izo de «una 
manera brutal» que «pasó coh su carro por donde es- , 
taba prohibido con peligro de la vida del ajente Ra
món Rubio»; así como <esa irffracción no está deter
minada de U:na manera· especia.! en nuestras leyes» se 
ve obligado a recurrir al oartículo 41 del ~eglamento 
Municipal, «para ¡:iedir que J~lián Cecin sea condena
do en virtud del artículo citado a una multa de cinco 
pesos y pago de costos> .. 

Considerando, que no existiendo acta, parte ni re
lato contentivo de las enunciaciones requeridas por el 
artículo 11 de la Ley de polícía, la contravención, im
putada al señor Julián Cecin no fué legalmente esta
blecida; que la, sentencia no contiene.la exppsiCión su
maria del hecho; y que además impuso una pena que 

· no estaba determinada para la infracción por la cual 
fué sometido al Juzgado de Simple poliCía el recurrente. 

Por tales motivos casa la sentencia di~tada por 
la Alcaldía de la común de La Vega, de. fecha veinte 
de marzo de mil novecientos veinte y dos, que conde· 
na al señor J ulián J. Cecín, a cinco pesos oro de mul
ta y pago de costos, por violación a la Ordenanza Mu· 
nicip.al del Ayu11tamiento de La Vega, defecha nueve 
de diciembre de mil novecientos veintiuno. . 

Firmados: ~·J. Castillo, AndrésJ. Mon:tolío, A .. 
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Woss y Gil, P. Baez Lavastida, Augusto A. Jupiter, D. 
Rodriguez Montaño. 

Dada y fi.rinadá ha sido la. anterior sentencia por 
los señores jueces que más arriba figuran, en la au
dienda pública del día diez y ocho de junio de mil no
vecientos veintitres, lo que yo, Secretario General cer
tifico.-Firmado: EuG. A. l\LVAREz. 

----
DIOS, PATRIA v LIBERTAD 

. REPUBLICA DOMINICANA 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
.EN NOMBRE DE LA RE'PUBLICA 

Sobre" el recurso de casación interpuesto por el 
señor George Abreu, mayor de edad, casado, agricul
tor, del domicilio y residencia del Raného, contra sen
tencia de la Alcaldía de la común de Higüey, de fecha 
veintitres de marzo de t;níl novecientos v~intidos, que 
lo condena a diez días de prisión correccional, sesen
ta dollares de multa y pago de costos, por el delito de 
robo de gallinas. . 

Vista el acta del recurso de casación levantada 
en la Secretaría de- la Alcaldía en fecha treinta de 
marzo de mil novecientos veintidos. 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído el· díctamen del Magistrado Procurador Ge

neral de la República. 
· La Suprema Corte, después de.haber deliberado 

y visto el artículo 37 de la Ley sobre procedimiento 
de casación. · · 

Considerando, q. conforme al artículo 37 de la Ley 
sobre d procedimiento de casación, la declaración del 
recurso de hará por la parte interesada; pero pueden 
hacerla, el abogado de la parte condenada, ·o un apo
derado especial; y en este último caso se anexará el 
poder a· lá declaración. · 

. Considetanuo, que la declaración del presente re
curso no fué hecha por el condenado; sino por el se
ñor Abigail V aldez, a n.ombre de ést¡, sin que conste 
en el expediente.que el declarante tuviese poder espe
cial del condenado para hacer la declaración; que por 
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tanto este recurso es inadmisible. 
Por tales motivos declara inadmisible el recurso 

de casación interpuesto por el s~ñor Abigail V aldez a 
nombre del señor George Abreu, contra sentencia. de 
la Alcaldía de la común de Higüey, de fecha veinti
tres de marzo de mil nol'ecientos veintidos, que lo 
condena a diez días de prisión correccional 1sesenta 
dollares de multa y pago de los costos, por el delito 
de robo de gallinas. 

Firmados: R. J, Castillo, D. Rodríguez Montaño, A. 
Woss y Gil, Andrés J. Montolío, M. de J. González M., 
P. Baez Lavastida, Augusto A. Jupiter. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los 
señores jueces que más arriba figuran, en la audiencia 
pública del día diez y ocho cie junio de mil nove
cientos veintitres, lo que yo, Secretario General cer
titlco.-Firmado: EuG. A. ALVAREZ. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD, 
REPUBLICA DOMINICANA 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
EN NOMBRE DE LA REPlJBLICA 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el 
señor Amado Durán, a nombre de sus hermanos me
nores Bienvenido y Livio Durán, del domicilio de Hi
güey; contra sentencia de la Alcaldía de la común de 
Higüey de fecha nueve de mayo de mil novecientos 
veintidos, que los condena a diez días de prisión co
rreccional, cinco pesos oro de multa cada uno y al pa
go de los costos por el delito de robo. 

Vista el acta del recurso de casación levantada 
en la Secretaría de la Alcaldía en fecha nueve de ma
yo de mil novecientos veintidos. 

Oído al Magistrado Juez Relator. , 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador Ge-

neral de la República. · · ' 
La Suprema Corte, después de haber deliberado, 

y visto los artícul~s 66 y 69 del Código penal. 
Considerando, que conforme al .artículo 66 del 

Código penal, reformado por la Orden Ejecutiva N o. 
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382, cuando se considere que el acusado, menor de 
diez y ocho años, obró sin discernimiento, será ab· 
suelto, pero atendidas las circunstancias, será · entre
gado a sus padres, o conducido a una casa de correc
ción, para que en ella permanezca detenido y se le e
duque durante el tiempo que se determine por la sen
tencia, y que no podía exceder de la época en que 
cumpla la mayor ~dad. . 

Considerando, que el artículo 69 del mismo Có
digo dispone que cuando el menor no hubiere cometí- 1 
do sino un simple delito_ la pena que contra él se pro
nuncie no podrá elevarse a más de la mitad de aque
lla a que hubiera . sido condenado si hubiera tenido 
diez y ocho años (Orden Ejecutiva No. 382}. 

Considerando, que en la sentencia· impugnada no 
consta la edad de los acusados, sino que se les califi
ca de «niños de cq_rta edad»; ni se determina categó
'ricarrtente si el Juez estimó que los menores acusados 
obraron con discernimiento; como ed necesario para 
justificar la aplicación de la pena. 

Por tales motivos casa la sentencia de la. Alcaldía 
de la común de Higüey, de fecha nueve de mayo de 
mil novecientos veintidos, que condena a los señores 
Bienvenido y Livio Durán, a diez días· de prisión co
rreccional, cinco pesos oro de multa cada uno y al pa
go <;te loscostos; por el delito de robo. 

Firmados: Rafael J. Castillo, D. Rogríguez Monta
ño, Augusta A. Jupiter, P. Baez Lavastida, Alejandro 

· Woss y Gil, Andrés J. Montolío. · 
Dada y fi.rmada há sido la anterior sentencia por 

los señores jueces que más arriba figuran, en la au
diencia pública del dia diez y ocho de junio . de mil 
novecientos veintitres, lo que yo, Secretario General, 
certifico.-Firmado: EuG. A:; ALVAREZ. 

DIOS, PATRIA Y- LIBERfAD 
REPUBLICA DOMINICANA 

LA SUPREMA CORTE DE Jt!sTICIA 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA_ 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el 
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señor N ezin Hazin, mayor de edad, soltero, comer
ciante, dsl domicilio y residencia de San Pedro de 
Macoris, contra sentencia del Juzgado de '1 ~Instancia 
del Distrito Judicial S. Pedro de Macorís, de fecha diez 
y seis de febrero de mil novecientos veinte y dos, que 
lo condena a veinte pesos oro de multa, doscientos 
cincuenta pesos oro de ind~mnización en favor del se
ñqr José Musaly .y al pago de ·los costos, por difama-
ción en perjuicio del señor José Musaly. , 

· Vista el acta· del recursó de casación levantada 
en la Secretaría del Juzgado de Pimrera Instancia, en 
fecha veintidós de febrero de mil novecientos veintidos. 

Oído al Magistrado Juez. Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador Ge-

neral de la Republica. · 
. Visto el Memorial de casación presentado por el 

Líe. J. H. Ducoudray abogado del recurrente. 
La Suprema Corte, desp~és de· haber deliberado 

y vistos los artíc.ulos 373 del Código penal y 47 de la 
Ley sobre proced,imíento de casaCión. 

Considerando: que conforme al artículo 373 del 
Código penal, para que tengan aplicación las disposi
ciones de los artículos 368 y 372 del mismo Código, 
ha de concurrir la circunstancia de la publicidad de 
la difamación y de la injuria. 

· Com.iderando: que el Juez del fondo estimó que 
la querella presentada por el señor Nezin · Hazin al 
Procurador Fi~cal contra el señor José Musaly, 'cons
tituía una d.ifamación; que tuvo el carácter de' publici
dad requerido por el artículo 373 del Código,penal, en 
la querella misma, porla audiencia pública a la cqal 
fué llevado el señor .Musaly para ser juzgado .. 

·· Considerando: que la publicidad que según el ar
tículo 373 del Código penal debe ;¡tcompañar a la di
famación o a la injuria p,ara que constituyan delitos 
correccionales, no puede ser la que resulte del hecho 
de un tercero, sino la qúe el mismo autor le haya da
do a la imputa<J:ón o a las expresiones afrentosas, las 
inventivas o los términos de desprecio; lo que no ocu
rrió en el caso de la especie puesto que la querella no 
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fué pub~icada por el querellante, ni la publicidad de la 
audiencia fué obra suya; que así, la s~ntencia impuso-
una pena por un hecho no castigado .por la Ley. _ 

Considerando: que es constante en la sentencia im
pugnad~ por el señor José Musaly se constituyó parte 
civil; 

Considenin~o: que el artículo 47 de la Ley sobre 
procedimiento de casación prescribe que, ·cuando la 
sentencia se anulare porque el hecho que dió lugar a 
la condenación no es castigado por la ley; si hubiere 
parte civil se dispondrá el e~vío del asunto ante.un tri
bunal de la misma calidad del que dió la sentencia, 
para que conozca de las reparaciones en sus atribucio-
nes civiles. -

Por tales motivos, c~sa la sentencia, del Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito Judicial de San Pe
dro de Mácorís, d,e fecha diez y seis de febrero de 
mil novecientos veinte y dos, que condena al señor N e
zin Hazin a veinte pesos oro de multa, doscientos cin
cuenta pesos oro de indemnización en favor del s~ñor. 
José Musaly y al pago de las costas, envía el asunto 
ante el Juzgado de Primera Instancia del Seybo, en 
sus atribuciones civiles. · 

Firmados: R J. Castillo, .D. Rodriguez-Montaño, 
Andrés, J. Montolío, P. Baez Lav"-stida, A. Woss y 
Gil, Augusto A. J u pi ter. ,. 

· Dada y firmada ha sido la anterior sentencia, por 
los señore~ jueces que más arriba figuran, en la au
dienciá pública del dia. veinte de junio de mil nove
cientos veinte y tres, lo que· yo, Secretario General, 
cettifico.-Firmado: EuG. A. ALVAREZ. · 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 
REPUBLICA DOMINICANA . 

. LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
E_N NOMBRE DE LA REPUBLICA 

Sobre el recurso de casación interpuesto por l9s 
señores Nicolás García, Miguel García, Nango de Var
gas y Ramón Ferreras, mayores de edad, del domici
lio y residencia ,de la sección de «El Rancho~ j urisdic-
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DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 
REPUBLICA DOMINICANA . 

. LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
E_N NOMBRE DE LA REPUBLICA 
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ción de la común de Moca, contra sentench de la Al
caldía de la común de Moca, de fecha ocho de abril de 
mil novecientos veintidos, que los condena a cuarenti
ocho horas de arresto, cinco pesos oro de mul!a y pago 
de costas, por no haberse inscrito en el rol de las pres
taciones o empádronamiento _en eltermino que señala 
la Ley de Caminos. 

Vista el atta del recurso de casación levantada 
en la Secretaría de la Alcaldía, en fecha ocho de abril 
de mil novecientos veintidós. 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído el diCtamen del -Magistrado Procurador Ge

neral de la República. 
La Suprema Corte, después de haber deliberado y 

vistos los artículos 155 del Código de procedimiento 
criminal y 27 de la Ley sobre procedimiento de ca
sación. 

Considerando: que el artículo·155 del Código de 
procedimiento criminal prescribe q. en los Juzgados de 
Simple Policía, los testigos presten en la audiencia, 
bajo pena de nulidad el juramento dé decir toda la 
verdad y nada más que la verdad. 

Considerando: que no consta ni en. el acta de au
diencia, ni en la sentencia impugnada que en Ja causa 
seguida a los recurrentes, los testigos prestaren jura
mento en los términos en que debieron hacerlo con-

" forme al artículo 1§5 del Código de proce<;limiento cri~ 
minal, lo que hace presumir que nó se c:umplió esa 
formalidad. · · 

Considerando: que según el artículo 27 de la Ley 
sobre procedimiento de casación, cuando el acusado 
hubiere sido condenado, y hubiere habido violación u 
omisión de alguna _formalidad prescrita por la' Ley 
a pena de nulidad, sea en la instxucción hecha ante el 
tribunal que dictó la sentencia se<t en la misma sen-· 
tencia, dicha violación u omisión da lugar a la anula
ción de la sentencia a diligencia de la· parte conde· 
nada. 

Por tales mo~'ivos, casa la sentencia dictada por 
la Alcaldía de la común de Moca, de f~cha ocho de 
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abril de mil novecientos veintidos, que condena a los 
señores Nicolás García, Miguel García, Nango de Var
gas y Ramón Ferreras, a. cuarenta y ocho horas de 
arresto, cinco pesos oro de multa y pago de costos, en
vía el asunto a la Alcaldía de Salcedo. 

Firmados: R. J. Castilló, n: Rodríguez Montañ~, 
Augusto A. Jupiter, A. W oss y Gil, P. Baez La'vastida, 
Andrés J. Montolío, 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por 
los señores jueces que m~s arriba figuran, en la audien
cia pública del día veinte de junio de mil nov-ecien
tos veintitres, lo que yo, Secretario General, certifico. 
Firmado: EuG.A. ALVAREZ. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 
REPUBLICA DOMINICANA 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
. EN NOMBRE DE LA RE'PUBLICA 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el 
señor Pedro Lopez, mayo.r de edad, negociante, del 
domicilio y residencia de Sabana de la Mar, contra 
sentencia de la Alcaldía de la Común de S aban a de 
la Mar, de fecha veintisiete_ de abril de mil novecien
tos veinte y do_s, que· lo condena a dos pesos oro de 
multa a pagar lqs daños causados por sus animales y 
pago de costos. · · 

Vista el acta del recurso de casación levantada 
en la Secretaría· de la Al~aldía, en fecha primero de 
mayo de mil novecientos veinté y dos. 

Oído al Magistrado Juez-Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Proq.trador Ge-

neral de la República. - · 
La Suprema Corte, después de haber deliberado, 

y visto los artículos ti y 18 de la Ley de policía, 155 
clel Código de procedi:miento criminal y 47 de la Ley 
sobre'procedimiento de casación. 

Considerando, que el artículo 11 de la Ley de po-~ 
licía, prescribe que en las actascompr'>bativas de con
travenciones, su autor, tiempo y lugar en que se hu· 
hieren cometido; y el artículo 18 de la misma ley que,-
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abril de mil novecientos veintidos, que condena a los 
señores Nicolás García, Miguel García, Nango de Var
gas y Ramón Ferreras, a. cuarenta y ocho horas de 
arresto, cinco pesos oro de multa y pago de costos, en
vía el asunto a la Alcaldía de Salcedo. 

Firmados: R. J. Castilló, n: Rodríguez Montañ~, 
Augusto A. Jupiter, A. W oss y Gil, P. Baez La'vastida, 
Andrés J. Montolío, 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por 
los señores jueces que m~s arriba figuran, en la audien
cia pública del día veinte de junio de mil nov-ecien
tos veintitres, lo que yo, Secretario General, certifico. 
Firmado: EuG.A. ALVAREZ. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 
REPUBLICA DOMINICANA 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
. EN NOMBRE DE LA RE'PUBLICA 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el 
señor Pedro Lopez, mayo.r de edad, negociante, del 
domicilio y residencia de Sabana de la Mar, contra 
sentencia de la Alcaldía de la Común de S aban a de 
la Mar, de fecha veintisiete_ de abril de mil novecien
tos veinte y do_s, que· lo condena a dos pesos oro de 
multa a pagar lqs daños causados por sus animales y 
pago de costos. · · 

Vista el acta del recurso de casación levantada 
en la Secretaría· de la Al~aldía, en fecha primero de 
mayo de mil novecientos veinté y dos. 

Oído al Magistrado Juez-Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Proq.trador Ge-

neral de la República. - · 
La Suprema Corte, después de haber deliberado, 

y visto los artículos ti y 18 de la Ley de policía, 155 
clel Código de procedi:miento criminal y 47 de la Ley 
sobre'procedimiento de casación. 

Considerando, que el artículo 11 de la Ley de po-~ 
licía, prescribe que en las actascompr'>bativas de con
travenciones, su autor, tiempo y lugar en que se hu· 
hieren cometido; y el artículo 18 de la misma ley que,-
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cuando hubiere más prueba que la testimonial, o cuan
do hubiere parte civil constituída, se segan las reglas 
establecidas en varios artículos del Código de proce
dimiento criminal, entre los cuales figura el artíc"Lllo 
155, que requiere, bajo pena de nulidad, que los tes
tigos p~esten en la audiencia el juramento · 4e decir to
da la verdad y nada más que la verdad. 

Considerando, que el documento denominado ac
ta de contravención, suscrito por el Comisario muni
cipal, de Sabana de la Mar, y dirijida por este funcio
nario al Alcalde de 1aquella común, no constan las 
menciones requeridas por el artículo 11 de la Ley de 
policía; que tampoco consta en la sen,tencia impugna
da que los testigos oídos prestasen juramento en los 
términos en que debieron hacerlo, bajo pena de nuli
dad conforme lo prescribe el artículo 155 del Código 
de procedimiento crimiJ;J.al. 

Considerando, que no habiendo sido legalmente 
comprobada la contravención Ímputada al Señor Pe
dro Lopez, 1~ sentencia impugnada carece de base legal. 

Por tales motivos, casa la sentencia dictada por 
la Alcaldía de Sabana de la Mar, de fecha veintisiete 
de abril de mil nóvecientos veinte y dos, que conde
na al Señor Pedro Lopez a dos pesos oro de multa, a 
pagar los daños causado$ por sus animales y pago de 
costos, envía el asunto ante la Alcaldía de Samaná. 

Firmados: R. J. Castillo, Augusto A. Jupiter, D. Ro
dríguez Montaño, Andrés J. Montolío, A. W oss y Gil, 
M. de J. González M., P. Baez Lavastida. 

Dada y firmada ha sido la anterior. 'Sentencia por 
los señores jueces que más arriba figuran, en la au
diencia pública del día veintídos de junio de mil no
vecientos veintitres, lo que yo, Secretario General, cer· 
tifico.-Firmado: EUG; A. ALVAREZ. 

DIOS, f1ATRIA Y C!BERTAD 
REPUBLICA DOMINICANA 

LA SU'?REMA CORTE DE JUSTICIA 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el 
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señor Pedro María García, mayor de edad, comer
ciante, del donücilio y residencia de· .La Joya, contra 
sentencia de la Alcaldía de la común de San Francis
co de Macorís, de fecha cinco de junio de mil, nove
cientos veinte y uno, que lo condena a sufrir la pena 
de tres años de prisión y pago de costos, por violación 
a la Orden Ejecutiva No. 291. 

Vista el acta del recurso de casación levantada 
en la Secretaría de la Alcaldía. · 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador Ge

neral de la República. 
Visto el memorial de casación presentado por el 

Lic. Pelegrín Castillo, abogado del recurrente. 
La Suprema Corte; después de haber deliberado, 

y vistos los artículos 8 de la Orden Ejecutiva No. 291 
y 4:7 de la Ley sobre procedimiento de casación. 

Considerando, que en el memorial suscrito por el Lic. 
Pelegrín Castillo, en nombre y representación del re
currente en casación se:ijor Pedro M. García se alega 
que <<No se trataba en el presente caso-pqr mas que 
así esté dicho en el formulario otorgado por el recu
rrente-de levantar un préstamo de dinero, sino de 
garantizar el saldo de una cuenta corriente entre co
mérciantes, y el acreedor no podia exijir a .su deudor, 
sino las garantías de derecho común, y aun en este 
c;aso, a riesgo de nulidad en caso de declaración de 
quiebra del deudor»-; pero que tal alegación está 
contradicha por el hecho constante en la sentencia 
impugnada de que en fecha treinta y uno de en.ero de 
mil novecientos veinte y uno, el señor Pedro M. Gar
cía celebró por antela Alcaldía un contrato d~ prés
tamo con el señor Irene N o lasco por la suma de dos
cientos cincuenta pesos con cincuenta y siete centavos 
oro, poniendo como gai-antí_a cincüenta y un quintales 
de cacao «conforme lo determina la dicha Orden Eje
cutiva No. 291»; que por tanto el medio propuesto por 
el recurrente es inadmisible. • 

Considerando, qu~ en materia represiva incumbe 
a la Suprema Corte, como Corte de casación, exami· 
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nar si en los casos que le son sometido!!~ la ley ha sido 
bien o mal aplicada, aun cuando el medio o los me
dios propuestos por el recurrente sean inadmisibles\ 

Considerando, que son hechos constantes en la 
sentencia impugnada: a) que el contrato entre los se
ñores Pedro LVI. García é Irene Nolasco venció el trein
ta de abril; b) que el requerimiento al señor García 
para que depositara en la Alcaldía los cincuenta y un 
quintales de cacao fué hecho el veintisiete de mayo. 

Considerando, que el artículo 8 de la Orden Eje
cutiva No. 291 dice así: · El tenedor de un certificado· 
de los ya dichos qú"e dej~ trascurr\r vein.te días des
pues del vencimiento, sin requerir la venta· de los ob
jetos que garantizan su erédito, perderá la preferencia 
que esta ley le concede y quedará como acreedor puro 
y simple». , 

Considerando, que habiendo· sido hec4~ el requeri
miento al señor García despues . de trascurridos mas 

. de veinte días a partir del vencimiento de su obliga
ción, ya no le era aplicable la pena establecida por el 
artículo 10 de la Orden Ejecutiva No. 291; y en conse
cuencia, habiendo impuesto la sentencia impugnada 
una pena por un hecho no castigado por la ley, y no 
habiendo parte civil, procede. casar· la sentencia sin 
envío a otro tribunal, de conformidad con el artículo 
47 de Ia. Ley sobre procedimiento de casación. 

Por tales motivos, casa la sentencia .dictada por 
la Alcaldía de la común de San Francisco de Macorü¡, 
que condena al se,ñor Pedro María García, a tres años 
de prisión y pago de costos, por violación a la Orden 
Ejecutiva,No. 291. 

Firmados: R. J. Castillo, Andrés J. Moritolío, D. Ro
dríguez Montaño, Augusto A. Jupiter, A. Woss y Gil, 
P. Baez Lavastida. · 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los 
señores jueces que más arriba figuran, en la audiencia 
pública del día veintidos de junio de mil novecien
tos veinte y tresr- lo que yo, Secretario General certi
fico.-Firmado: EUG. A. ALVAREZ, 
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DIOS, PATRIA v LIBERTAD 
REPUBLICA DOMINICANA 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA, 

7i 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el 
señor José Ramon Paulino (a) Pijen, mayor de. edad, 
casado, agricultor, del . domicilio de Los Algodones, 
sección de S.an Francisco de Macoris1 contra sentencia 
de la Cort~ de· Apelación del Departamento· de La 
Vega, de fecha siete de diciembre de mil novecientos 
veinte y uno, que lo condena a cinco años de reclu
sión y al pago de lbs cost<?s, por homicidio voluntario, 
acojiendo circunstancias atenuantes en. su favor. 

Vista el acta del recurso de casación levantada 
en la Secretaría de la Corte, en fecha quince de 
diciembre de mil novecientos veinte y uno. 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador Ge

neral de la República. 
' La Suprema Corte, después de haber deliberado, 

y vistoslos artículos 304 y 463 del Codigo penal y 71 
de la Ley sobre procedimiento de casación. 

Considerando, .que la Corte de Apelación de La 
Vega, en sus atribucione~ .de Tribunal criminal recono
ció al acusado José Ramon Paulino convicto y confe
so de haber dado muerte al que se nombraba Ramon 
Mercedes J?íaz; y lo juzgó como autor- de homicidio 
voluntario, admitiendo el} s~ favor circunstancias ate-
nuantes. · · 

Considerando, qu'e coriforme a lo que' dispone el 
artículo 304 del Código penal, el homiCidio se castiga
rá con la pena de trabajos públicos cuando á su comi
sión no ha ya precedido, acompañado ó seguido otro 
crímen, ni haya tenido por objeto preparar, facilitar ó 
ejecutar' un delito ó favorecer la fuga de los autores ó 
cómplices de ese delito, ó asegurar su impunidad. 

Considerando, que cuando la ley impone la pena 
. de trabajos públicos, que no sea el m!ximun, el artícu

lo 463 del Código penal faculta á los Tribunales á re
bajar la. pena a la de reclusión. 
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Considerando, que la sentencia impugnada es re
gular en la forma, y que la Corte hizo una recta apli
cación de la ,ley tanto en la calificación del hecho 
como en la aplicación de la pena. 

Por tales moti vos; rechaza el recurso de casación 
interpuesto por el señor José Ramon Paulino (a) Pijen, 
contra sentencia de la Corte de Apelación del _Depar
tamento de La Vega, de fecha siete de diciembre de 
mil novecientc;Js veinte y uno, que lo condena á. cinco 
años de reclusión y pago de costos, por homicidio vo
luntario, acojiendo/ circunstancias atenuantes en su 
favor y lo condena al pago de <;:ostos. 

Firmadós: Rafael J. Castillo, Augusto A. Jupiter, 
Andrés, J. Montolío, A. W Of!>S y Gil, D .. Rodríguez 
Montaño, M. de J; Gonzalez M.; P. Baez Lavastida. 

Dada y firmada ha sido la a_nterior sentencia por 
los señores jueces que más arriba figuran, en la au
diencia pública del día veinte y cinco de junio de mil 
novecientos veintitres, Jo que yo, Secretario General 
certifico.-Firmádo: EuG. A. ALVAREz. 

DIOS, PATRlA Y LIBERTAD 
REPUBLICA DOMINICANA 

LA SUPREMA CORTE DE jUSTICIA · 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

Sobre el recurso de ca~ación interpuesto por las 
. señoras Luz y Fresolina· Cóntreras, del domicilio y 
residencia de Salcedo, contra sentencia de la Alcaldía 
de la común de Salcedo, de. fecha veinte y uno de 
abril de niil novecientos veinte y dos, que las conde
na al pago de una multa de diez · pesos cada una y 
costos, por infracción a la Ley de Sanidad ejerciendo 
la prostitución. 

Vista el acta del recurso .:de casación levantada 
en la Secretaría de la Alcaldía, en fecha veinte y uno 
de abril de mil novecientos veinte y dos. 

Oído al Magistrado Juez.Relator. 
Oído el dict~en del Magistrado Procurador Ge· 

neral de la República. 
La Suprema Corte, después de haber d~J~berado, 
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Considerando, que la sentencia impugnada es re
gular en la forma, y que la Corte hizo una recta apli
cación de la ,ley tanto en la calificación del hecho 
como en la aplicación de la pena. 

Por tales moti vos; rechaza el recurso de casación 
interpuesto por el señor José Ramon Paulino (a) Pijen, 
contra sentencia de la Corte de Apelación del _Depar
tamento de La Vega, de fecha siete de diciembre de 
mil novecientc;Js veinte y uno, que lo condena á. cinco 
años de reclusión y pago de costos, por homicidio vo
luntario, acojiendo/ circunstancias atenuantes en su 
favor y lo condena al pago de <;:ostos. 

Firmadós: Rafael J. Castillo, Augusto A. Jupiter, 
Andrés, J. Montolío, A. W Of!>S y Gil, D .. Rodríguez 
Montaño, M. de J; Gonzalez M.; P. Baez Lavastida. 

Dada y firmada ha sido la a_nterior sentencia por 
los señores jueces que más arriba figuran, en la au
diencia pública del día veinte y cinco de junio de mil 
novecientos veintitres, Jo que yo, Secretario General 
certifico.-Firmádo: EuG. A. ALVAREz. 

DIOS, PATRlA Y LIBERTAD 
REPUBLICA DOMINICANA 

LA SUPREMA CORTE DE jUSTICIA · 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

Sobre el recurso de ca~ación interpuesto por las 
. señoras Luz y Fresolina· Cóntreras, del domicilio y 
residencia de Salcedo, contra sentencia de la Alcaldía 
de la común de Salcedo, de. fecha veinte y uno de 
abril de niil novecientos veinte y dos, que las conde
na al pago de una multa de diez · pesos cada una y 
costos, por infracción a la Ley de Sanidad ejerciendo 
la prostitución. 

Vista el acta del recurso .:de casación levantada 
en la Secretaría de la Alcaldía, en fecha veinte y uno 
de abril de mil novecientos veinte y dos. 

Oído al Magistrado Juez.Relator. 
Oído el dict~en del Magistrado Procurador Ge· 

neral de la República. 
La Suprema Corte, después de haber d~J~berado, 
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y vistos los artículos 155 del Código de procedimien
to criminal, el párrafo b) de la Orden Ejecutiva No. 
302; y el artículo27 de la Ley sobre procedimiento·de 
casación. 

Considerando, que cuarido los Alcaldes en virtud 
de leyes especiales conocen de infracciones castigadas 
con penas correccionales, deben atenerse para la vista 
ó instrucción de la· causa a las reglas establecidas en 
el Código de procedimiento criminal paralos Tribuna
les correccionales; salvo que por disposición espresa 
de la ley.conozcan de dichas infracciones como tribu-
nales de simple policía. · · 

Consülerando, que el artículo 155 del Código de 
procedimiento criminal requiere, para los Juzgados de 
simple policía, que los testigos presten en la audien
Fia, bajo pena de nulidad, el juramento de decir toda 
ta verdad, y nada mas que la verdad; y que esta dis· 
posición debe ser observada por los Tribunales correc
cionales, en virtud del párrafo b) del a-rtículo 6 de la 
Orden Ejecutiva No. 302. 

Considerando, que no consta en la sent~ncia im-
: pugnada que los testigos oídos en la causa seguida a 

las recurrentes prestasen juramento en los términos 
en los cuales debieron hacerlo, de conformidad con 
las disposiciones legales arriba citadas. 

Con·siderando, que conforme al artículo 27 de la 
Ley sobre procedimiento de casación, cuando el acu
sado ha sido corldenado, y ha habido vjolación ú omi
sión de alguna foonalidad prescrita por la ley a pena 
de nulidad, sea en la instrucción hecha ante el tribu
nal' que dictó la sentencia, sea en la misma sentencia, 
dicha violaciqn ú omisión, dará lugar á la anulación de 
la sentencia a diligencia de la parte condenada. 

; Por tales :motivos, casa la sentencia dictada por 
la Al.caldía de la común de Salcedo, d~ fecha veinte 
y uno de abril de mil· novecientos- veinte y dos, que 
condena a las señoras L}lZ y Fresolina Contreras, a 
diez pesos oro de multa cada una -.,• .pago de costos, 
por infracción a la Ley de Sanidad, ejerciendo la 
prostitu\;ión, envía el asunto ante la Alcaldía de Moca. 

t ~ 
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Firmados: R. J. Castillo, Augusta A. Jupiter, .A. 
Wossy Gil, Andrés J. Montolío; D. Rodríguez Montaño, 
P. Baez Lavastida. · 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por 
los señores jueces que más. arriba figuran, en la au
diencia pública del día veinte y cinco de junio de mil 
novecientos veintítres, lo que yo, Secretario General, 
certifico.-Firmado: EuG. A. AL VAREZ. 

1 . 

DIOS, PATRIA Y LIBERfAD 
REPUBLICA DOMINICANA 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

Sobre el recurso de casación interpu~sto . por los 
señores Ignacio Mercedes y Dionisio ·carreras, mayo
res de edad, casados, agricultores, del domicilio y re
sidencia de Cañuelo,. contra sentencia de la· Alcaldía 
de la común de Monte Plata de fecha oého de setiem
bre de mil novecie~tos veinte y dos, que los condena 
a diez días de prisión correccional, sesenta pesos oro 
de multa, a la restitución del cerdo al señor Lucíano 
Soriano y en caso de insolvencia, sufrirán un día de 
prisión por cada peso de multa. 

·Vista el acta del recurso: de casación levantada 
en la Secretaría de la Alcaldía, en fecha nueve de se
tiembre de mil novecientos veinte y dos. 

'Oído al Magistrado Juez RelatQr. 
Oído el dictamen .del Magistrado Procuraior Ge-

neral de la. Repúb1ica. . 
La Suprema Corte, ·después de haber deliberad~ y 

vistos los artículos ·379 del Código ·penal, la Orden 
Ejecutiva No. 664 y el artículo 47 de. la Ley sobre 
procedimiento de casación. . 

Considerando, que conforme al artículo 379 ael 
Código penal el robo es la sustracción fraudulenta de 
cosa ajena. 

Considerando, que en la sentencia impugnada no 
se establece el hecho de que los , acu.sados Ignacio 
Mercedes, Alcalde pedáneo, y Dionísio Carreras sus
trajeron ccn fraude el cerdo de la propiodad· de Lu-

•. " 

• f 
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Firmados: R. J. Castillo, Augusta A. Jupiter, .A. 
Wossy Gil, Andrés J. Montolío; D. Rodríguez Montaño, 
P. Baez Lavastida. · 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por 
los señores jueces que más. arriba figuran, en la au
diencia pública del día veinte y cinco de junio de mil 
novecientos veintítres, lo que yo, Secretario General, 
certifico.-Firmado: EuG. A. AL VAREZ. 

1 . 

DIOS, PATRIA Y LIBERfAD 
REPUBLICA DOMINICANA 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

Sobre el recurso de casación interpu~sto . por los 
señores Ignacio Mercedes y Dionisio ·carreras, mayo
res de edad, casados, agricultores, del domicilio y re
sidencia de Cañuelo,. contra sentencia de la· Alcaldía 
de la común de Monte Plata de fecha oého de setiem
bre de mil novecie~tos veinte y dos, que los condena 
a diez días de prisión correccional, sesenta pesos oro 
de multa, a la restitución del cerdo al señor Lucíano 
Soriano y en caso de insolvencia, sufrirán un día de 
prisión por cada peso de multa. 

·Vista el acta del recurso: de casación levantada 
en la Secretaría de la Alcaldía, en fecha nueve de se
tiembre de mil novecientos veinte y dos. 

'Oído al Magistrado Juez RelatQr. 
Oído el dictamen .del Magistrado Procuraior Ge-

neral de la. Repúb1ica. . 
La Suprema Corte, ·después de haber deliberad~ y 

vistos los artículos ·379 del Código ·penal, la Orden 
Ejecutiva No. 664 y el artículo 47 de. la Ley sobre 
procedimiento de casación. . 

Considerando, que conforme al artículo 379 ael 
Código penal el robo es la sustracción fraudulenta de 
cosa ajena. 

Considerando, que en la sentencia impugnada no 
se establece el hecho de que los , acu.sados Ignacio 
Mercedes, Alcalde pedáneo, y Dionísio Carreras sus
trajeron ccn fraude el cerdo de la propiodad· de Lu-

•. " 
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ciano Soriano, sino que fueron vistos pastoreandolo, 
que lo llevaron a casa .del Pedáneo, y despues a la 
de Carreras, donde f.ué beneficiado y distribuído. 

Cons~derando, que el hecho de disponer de una 
cosa ajena, sin la voluntad de su dueño, puo sin que 
haya habido sustracción fraudulenta, no constituye 
la infracción calificada robo por la ley; que por tanto 
el Juez del fondo hizo una errada aplicación de la 
Orden Ejecutiva No. 664. . 

Considerandp, que habiendo impuesto la senten
cia impugnada una pena por un hecho . no castigado 
por la ley, y no habiendo parte civil, procede la casa
ción de dicha sentencia sin en-vío á otro tribunal, de 
acuerdo con el-artículo 4 7 de .la Ley sobre procedi-
miento de casación. · 

Por tales motivos, casa la sentencia de la Alcal
día de la común de Monte Plata,' de fecha ocho de 1 

setiembre de mil novecientos veinte y dos, que conde
na á los señores Ignacio Mercedes y Dionisia Carre
ras, a diez días de prisión correccional, sesenta pesos 
oro de mnHa, a la restitución del cerdo al señur Lu
ciano Soriªno y en cáso de insolvencia sufrirán un 
día de prisión por cada peso de multa. 

Firmados: R. J. Castillo, Augusto A: Jupítei, An
drés J. Montolío, M. de J. Gonzalez M., D. :Rodríguez 
Montaña, P. Baez Lavastida, 'A. Woss y Gil. 

Dada y firmada ha sidola anterior sentencia, por 
los señores jueces que más arriba figuran, en la au
diencia pública del día veinte y siete de junio de· mil 
novecientos veinte y tres, lo que' yo,. Secretario Gene
ral, certifico.-Firm.ado: EuG. A. ALVAREZ. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 
REJPUBLICA DOMINICANA 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
EJN NOMBRE DE LA REPUBLICA, 

Sobre. el re_curso de casación i~terpuesto por el 
señor Enemoroso Ozuna, mayor de edad, casado, 
negociaD,te. del domicilio y residencia de la común de 
Higüey, contra sentencia de la Alcaldía de l.a misma 

¡, 
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ciano Soriano, sino que fueron vistos pastoreandolo, 
que lo llevaron a casa .del Pedáneo, y despues a la 
de Carreras, donde f.ué beneficiado y distribuído. 

Cons~derando, que el hecho de disponer de una 
cosa ajena, sin la voluntad de su dueño, puo sin que 
haya habido sustracción fraudulenta, no constituye 
la infracción calificada robo por la ley; que por tanto 
el Juez del fondo hizo una errada aplicación de la 
Orden Ejecutiva No. 664. . 

Considerandp, que habiendo impuesto la senten
cia impugnada una pena por un hecho . no castigado 
por la ley, y no habiendo parte civil, procede la casa
ción de dicha sentencia sin en-vío á otro tribunal, de 
acuerdo con el-artículo 4 7 de .la Ley sobre procedi-
miento de casación. · 

Por tales motivos, casa la sentencia de la Alcal
día de la común de Monte Plata,' de fecha ocho de 1 

setiembre de mil novecientos veinte y dos, que conde
na á los señores Ignacio Mercedes y Dionisia Carre
ras, a diez días de prisión correccional, sesenta pesos 
oro de mnHa, a la restitución del cerdo al señur Lu
ciano Soriªno y en cáso de insolvencia sufrirán un 
día de prisión por cada peso de multa. 

Firmados: R. J. Castillo, Augusto A: Jupítei, An
drés J. Montolío, M. de J. Gonzalez M., D. :Rodríguez 
Montaña, P. Baez Lavastida, 'A. Woss y Gil. 

Dada y firmada ha sidola anterior sentencia, por 
los señores jueces que más arriba figuran, en la au
diencia pública del día veinte y siete de junio de· mil 
novecientos veinte y tres, lo que' yo,. Secretario Gene
ral, certifico.-Firm.ado: EuG. A. ALVAREZ. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 
REJPUBLICA DOMINICANA 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
EJN NOMBRE DE LA REPUBLICA, 

Sobre. el re_curso de casación i~terpuesto por el 
señor Enemoroso Ozuna, mayor de edad, casado, 
negociaD,te. del domicilio y residencia de la común de 
Higüey, contra sentencia de la Alcaldía de l.a misma 
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Común de fecha veinte y cuatro de julio de milnove
cientos veinte y dos, que lo condena a treinta días de pd" 
sión correcional y pago de costos, ror el delito de herida. 

Vista el acta del recurso de casación levantada 
en la Secretar,ía de la Alcaldía, en fecha veinte y s~is 
julio de mil novecientos veinte y dos. 

Oído al Magistrado Juez Relator . 
. Oído el dictamen del Magistrado Procurador Ge

neral de la República. 
La Suprema Corte, después de haber deliberado 

y vistos la Orden Ejecutiva No. 664 'que reforma el 
artículo 311 del Código penal y ei artículo 71· de la 
Ley sobre procedimiento de casación. 

Considerando, que es constante en la sentencia 
impugnada que el acusado Enémoroso Ozuna infirió 
á Efijenia Miranda una herida en la cabeza. 

Considerando, que segun la certificación médica 
que figura en el expediente, dicha herida curaría pro-· 
bablemente dentro de ocho días. · 

Considerando, que conforme al artículo 311 del 
Código penal, reformado por la Orden Ejecutiva No. 
664 cuando la incapacidad para los trabajos personal~s 
y habituales, causada por cualquiera de los modos 
enumerados en el artículo 309 del mismo Código du
rare· menos de diez días la pena impuesta será de 
peisión correccional de cinco á sensenta días ó multa 
de cinco á sesenta pesos, ó ambas penas; que por 
tanto en la sentencia impugnada se hizo una recta 
aplicación d,e la ley. · 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación 
interpuesto por el señor Enemoroso . Ozuna, contra 
sentencia de la Alcadía de la. comlín de Higüey, de 
fecha veinte y cuatro de julio de mil novecientos. 
veinte y dc:>s, que lo condená a treinta días de prisión 
correcional, Y: pago de costos, por el delito de herida, 
y lo condena al pago de los costos .. 

Firmados: R. J. Castillo, August-o A: Jupiter, M .. 
de J. Gonzalez M.~ Andrés J. Montolio, D. Rodríguez 
Montaña, A. Woss y Gil, P. Baez Lavastida. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por 

,; 
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los señores jueces que mas arriba figuran, en la au
diencia p4blica del día veinte y siete de junio de mil 
novecientos veinte y tres, lo que yo, Secretario Gene
ral certifico.-Firmado: EuG. A. ALVAREZ. 

DIOS, PATRIA Y LJBERTAD 
REJPUBLICA DOMINICANA 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICiA 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

Sobre el recurso de casación interpúesto por los 
señores Blackburn Trading Corporation, Huth, Gilles
pie Bros & Co, George R. Hersig, ~: Aron y Co. lnc, V as
qüez Correa y Co, comerciantes domiciliados en la ciu
dad de New York, contra sentencia de la Corte de 
Apelación del Departamento de La Vega; de fecha 
diez y seis de julio de mil novecientos veinte y uno. 

Visto el Memorial de casación presentado por el 
Lic. Rafael Castro Rivera, á nombre de los Lícdo5. J. 
Furcy Castellanos y Jafet D. Hernández abogados de 
los recurr~ntes, en el cual se alega contra la sentencia 
cia impugnada la violación de los artículos 69 inciso 
So, y 1030 del Código de Procedimiento Civil. 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído al Lic. Rafael Castro Rivera, en _representa

ción de los Licdos. J. Furcy Castellanos y Jafet D. 
Hernández, abogados de lá parte intimante, en su 
escrito de alegatos y·conclusiones. 

Oído al Lic. Andrés Vicioso, en representación 
del Doctor Horado V.' Vicioso, y Lic. Elías Brache 
hijo, abogados de· la pa:rte intimada, señores Sanchez 
& Batista en su escrito de réplica y conclusiones. 

Oído al mismo Licdo. Andrés Vicioso, en repre
sentación del Dqctor Horado v: Vicioso y Licdo. Juan 
José Sanchez abogados del señor Napoleón Despradel, 
Síndico de la quiebra de Sanchez & ·Batista, en su 
escrito de réplica y conclusiones. . 

· Oído el dictamen del Magistrado Procurador Ge-
neral de la República. ,. 

La Suprema Corte, despues de haber deliberado, 
Y vistos los artículos. 68, 69 inciso So, y 456 del Códi-
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los señores jueces que mas arriba figuran, en la au
diencia p4blica del día veinte y siete de junio de mil 
novecientos veinte y tres, lo que yo, Secretario Gene
ral certifico.-Firmado: EuG. A. ALVAREZ. 

DIOS, PATRIA Y LJBERTAD 
REJPUBLICA DOMINICANA 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICiA 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

Sobre el recurso de casación interpúesto por los 
señores Blackburn Trading Corporation, Huth, Gilles
pie Bros & Co, George R. Hersig, ~: Aron y Co. lnc, V as
qüez Correa y Co, comerciantes domiciliados en la ciu
dad de New York, contra sentencia de la Corte de 
Apelación del Departamento de La Vega; de fecha 
diez y seis de julio de mil novecientos veinte y uno. 

Visto el Memorial de casación presentado por el 
Lic. Rafael Castro Rivera, á nombre de los Lícdo5. J. 
Furcy Castellanos y Jafet D. Hernández abogados de 
los recurr~ntes, en el cual se alega contra la sentencia 
cia impugnada la violación de los artículos 69 inciso 
So, y 1030 del Código de Procedimiento Civil. 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído al Lic. Rafael Castro Rivera, en _representa

ción de los Licdos. J. Furcy Castellanos y Jafet D. 
Hernández, abogados de lá parte intimante, en su 
escrito de alegatos y·conclusiones. 

Oído al Lic. Andrés Vicioso, en representación 
del Doctor Horado V.' Vicioso, y Lic. Elías Brache 
hijo, abogados de· la pa:rte intimada, señores Sanchez 
& Batista en su escrito de réplica y conclusiones. 

Oído al mismo Licdo. Andrés Vicioso, en repre
sentación del Dqctor Horado v: Vicioso y Licdo. Juan 
José Sanchez abogados del señor Napoleón Despradel, 
Síndico de la quiebra de Sanchez & ·Batista, en su 
escrito de réplica y conclusiones. . 

· Oído el dictamen del Magistrado Procurador Ge-
neral de la República. ,. 

La Suprema Corte, despues de haber deliberado, 
Y vistos los artículos. 68, 69 inciso So, y 456 del Códi-
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go de Procedimiento civil, y 71 de la Ley sobre pro
cedimiento de casación. 

Considerando, que el artículo 4S6 del. Código de 
procedimient() civil prescri~e que el acta de apelación· 
contendrá aplazamiento en los términos de la ley, a 
la persona intimada y deberá nohficarse a dicha per
sona ó en su domicilo, bajo pena de nuldad . 

. Considerando, que el Código de procedimiento 
civil no contiene ninguna 9isposiei<?n que determine 
las enunciaciones q. deberá contener el emplazamiento 
que requiere el artículb 4S6, ni ninguna tampoco rela
tiva a como deberá hacerse la notificación á las perso
nas morales, n,i á la entrega de la copia del acto 
cuando ésta no se hace a la, persona notificada; que 
por tanto uno y otro caso están regidos por la-s dis
posiciones del mismo CÓdigo para los emplazamientos 
ante los Tribunales de primera instancia. 

Considerando, que el artículo 69 del Código de 
procedimiento civil prescribe en su inciso So,· que se 
emplace a las sociedades de comercio, mientras exis
tan, en la casa social, y sí no la hay, en la persona ó 
el domicilio de uno de los socios, que por tanto, el em· 
plazamiento en la persona ·o en el domicilio de uno de 
los socios solo es válida cuando no existe la casa social. 

Considerando, que es constánte en la sentencia 
impugnada que el acta de á.pelaci9n fué notificada, en 
el domiCilio y en la persona del señor Amado L. San
chez y no en la casa social. 

Considerando, que no habiendo sido notificada el 
acta de apelación de la Blackbúrn Trading Corpora
tion y compartes en la casa social como debió serlo, 
1¡¡ Corte de Apelación no violó ni el artículo 69, inciso 
So, ni el art. 1030 del código de procedimiento civil, 
al declarar nula dicha acta de apelación. . 

Por tales motivos, réchaza el recurso de casación 
interpuesto por los señores J3lackburn Trading Cor
poratíon, Huth, GíUespie Bros & Cia., George'R. Her
sig; J. Aron & C~a., In c., y V asquez Correa & Cia., 

. contra sentencia de la Corte de Apelaeión: del Depar· 
tamento de La Vega, de fecha diez y seis de julio de 
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mil novecientos veinte y uno, y los condena al pago 
de los costos .. 

Firmados: R. J. Castillo, Augusto A. Jupiter, An
drés J. Montolío, A. Woss y Gil, P. Baez Lavastida, 
D. Rodríguez Nlontaño. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por 
los señores jueces que mas' arriba figurao, en la au
diencia pública del día veinte y nueve de junio de 
mil nove~ientos· veinte y, tres, lo que yo, Secretario 
General, cer~ifico.~Firinado: EuG. A. ALVAREZ. 

' . 
biQS, PATRIA Y LIBERTAD 

REPUBLICA DOMINIC~NA 

LA SUPREMA CO~tE DE JUSTICIA 
EN NOMBRE. DE L~ REPUBLICA . 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el 
señor Jaime del Carmen Pérez, mayor de edad, agri
cultor del domicilio y residencia de la común de 
Duvergé, contra sentencia de la Aléaldía dé esta misma 
común de fecha veinte y-cuatro de mayo de mil nove
cientos veinte y dos, que lo condena a. tres días de pri
sión y tres pesos oro de, multa, por el delito qe golpes. 

Vista el acta del recurso de casación levantada 
en la Se,cretaría de la.Alcaldía en fecha trein~a de ju
lio de mil novecientos veinte y dos. 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído el dictamemrdel Mágistrado Procurador Ge

neral de la República. 
La Suprema corte de Justicia, despues de haber. 

deliberado, y vistos los artículos 11 y 17 de la Ley 
de policía. ' 

· Considerando, que .la contravención imputada al 
recurrente y por la cual fué condenado por'J<?a 'senten
cia impugnada, no 'fué legalmente comprobada por 
acta, parte ó relato, como debió serlo de conformidad 
con el artículo ·11 de la Ley de policía, ni por testigos, 
conforme al artículo 154 del Código de Procedimiento 
criminaJ; y por tanto la sentencia carefe de furtdmen
to legal. 

Considerando; que la sentencia no contiene el 
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mil novecientos veinte y uno, y los condena al pago 
de los costos .. 

Firmados: R. J. Castillo, Augusto A. Jupiter, An
drés J. Montolío, A. Woss y Gil, P. Baez Lavastida, 
D. Rodríguez Nlontaño. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por 
los señores jueces que mas' arriba figurao, en la au
diencia pública del día veinte y nueve de junio de 
mil nove~ientos· veinte y, tres, lo que yo, Secretario 
General, cer~ifico.~Firinado: EuG. A. ALVAREZ. 

' . 
biQS, PATRIA Y LIBERTAD 

REPUBLICA DOMINIC~NA 

LA SUPREMA CO~tE DE JUSTICIA 
EN NOMBRE. DE L~ REPUBLICA . 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el 
señor Jaime del Carmen Pérez, mayor de edad, agri
cultor del domicilio y residencia de la común de 
Duvergé, contra sentencia de la Aléaldía dé esta misma 
común de fecha veinte y-cuatro de mayo de mil nove
cientos veinte y dos, que lo condena a. tres días de pri
sión y tres pesos oro de, multa, por el delito qe golpes. 

Vista el acta del recurso de casación levantada 
en la Se,cretaría de la.Alcaldía en fecha trein~a de ju
lio de mil novecientos veinte y dos. 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído el dictamemrdel Mágistrado Procurador Ge

neral de la República. 
La Suprema corte de Justicia, despues de haber. 

deliberado, y vistos los artículos 11 y 17 de la Ley 
de policía. ' 

· Considerando, que .la contravención imputada al 
recurrente y por la cual fué condenado por'J<?a 'senten
cia impugnada, no 'fué legalmente comprobada por 
acta, parte ó relato, como debió serlo de conformidad 
con el artículo ·11 de la Ley de policía, ni por testigos, 
conforme al artículo 154 del Código de Procedimiento 
criminaJ; y por tanto la sentencia carefe de furtdmen
to legal. 

Considerando; que la sentencia no contiene el 
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nombre y la calidad del funcionario que sorprendió 
la contravención, ni la,.exP,osición sumaria del hecho, 
como lo requiere el artículo 17 de la Ley de Polftía. 

Por tales motivos, .casa la sentencia , dictada por 
la Alcaldía de Duvergé~,¡ de fecha veinte y cuatro de 
mayo de inil novecientos veinte y dos, que condena al 
señor Jaime del Carmen Pérez. a tres días de prisión 
y tres pesos oro de multa, envía el asuto a la Alcaldía 
de la común de Neyba. , · . 

Firmados: R. J. Castillo, Augusto A. Jupiter, .D. 
Rodríguez Montaño, A:Woss y Gil, P. Baez Lavastida, 
Andrés J. Montolío, M. de J. González M. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia po,r 
los señores jueces que más, arriba figuran, en la au· 
diencia pública del dia veinte y nueve de junio de mil 
novecientos veintitrE:~s. lo qu•e yo, Secretario General, 
certifico.-Firmado: EuG. A. AL VAREZ. 

DIOS, PATRIA Y LIBERfAD 
REPUBLICA DOMINICANA 

LA SUPREMA CORTE DE ~JUSTICIA 
EN NOMBRE DE· LA REPUBLICA 

Sobr~ el recurso de casación interpuesto• por el 
señor Leon Mota á nombre y representación de sus 
hijos Miguel y Serafin Mota, del domicilio y residen
cia de Sabana Grande, sección de-la común ¡le Casti
llo, contra sentencia de la Alcal4ia de esta misma co
mún, de fecha ocho de mayo de mil novecientos veinte 
y dos, que los condena á cinco pesos:oro de multa y pa.go 
de costos, más una reparación civil de diez y cinco pesos 
oro respectivamente en favor del señor José Javier. 

Vista el acta del recurso de casación levantada 
en la Str,eretaría de la Akaldía, en fecha once de 
mayo de rri:U novecientos veinte v dos. 

Oído al Magistrado Juez-ReÍator. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador Ge

neral de la República. 
· La Suprema Corte, después de haber deliberado 

y visto el artícul6~37 de la Ley. sobre procedimiento 
- de casación. 
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nombre y la calidad del funcionario que sorprendió 
la contravención, ni la,.exP,osición sumaria del hecho, 
como lo requiere el artículo 17 de la Ley de Polftía. 

Por tales motivos, .casa la sentencia , dictada por 
la Alcaldía de Duvergé~,¡ de fecha veinte y cuatro de 
mayo de inil novecientos veinte y dos, que condena al 
señor Jaime del Carmen Pérez. a tres días de prisión 
y tres pesos oro de multa, envía el asuto a la Alcaldía 
de la común de Neyba. , · . 

Firmados: R. J. Castillo, Augusto A. Jupiter, .D. 
Rodríguez Montaño, A:Woss y Gil, P. Baez Lavastida, 
Andrés J. Montolío, M. de J. González M. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia po,r 
los señores jueces que más, arriba figuran, en la au· 
diencia pública del dia veinte y nueve de junio de mil 
novecientos veintitrE:~s. lo qu•e yo, Secretario General, 
certifico.-Firmado: EuG. A. AL VAREZ. 

DIOS, PATRIA Y LIBERfAD 
REPUBLICA DOMINICANA 

LA SUPREMA CORTE DE ~JUSTICIA 
EN NOMBRE DE· LA REPUBLICA 

Sobr~ el recurso de casación interpuesto• por el 
señor Leon Mota á nombre y representación de sus 
hijos Miguel y Serafin Mota, del domicilio y residen
cia de Sabana Grande, sección de-la común ¡le Casti
llo, contra sentencia de la Alcal4ia de esta misma co
mún, de fecha ocho de mayo de mil novecientos veinte 
y dos, que los condena á cinco pesos:oro de multa y pa.go 
de costos, más una reparación civil de diez y cinco pesos 
oro respectivamente en favor del señor José Javier. 

Vista el acta del recurso de casación levantada 
en la Str,eretaría de la Akaldía, en fecha once de 
mayo de rri:U novecientos veinte v dos. 

Oído al Magistrado Juez-ReÍator. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador Ge

neral de la República. 
· La Suprema Corte, después de haber deliberado 

y visto el artícul6~37 de la Ley. sobre procedimiento 
- de casación. 
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Considera:Qdo, que conforme al artículo 37 de la Ley 
'sobre de procedimiento de casación, en materia crimi
nal, correcciona~ ó de simple policía, la declaración 
del recurso de la parte condenada puede hacerse por 
su abogado ó por un apoderado especial; y en este 
último caso se anexará el poder ·a la declaración. 

Considerando, que la declaración de este recurso 
f ué hecha por el padre 

1 
de los condenados, m a y ores 

de edad; y que no consta dd expediente que tuviese 
poder especial de sus hijos para interponer el reéurso 
en su nómbre. . . 

Por tales motivos declara inadmisible el recurso 
de casación- interpuesto por el señor Le.on Mota, a 
nombre- y· en representación de sus hijos Miguel y 
Serafin Mota, contra sentencia de la Alcaldía de la, 
.comúñ de Castillo, de fecha ocho de mayo de mil no
vecientos veinte y dos. 

Firmados: R. J. Castillo, Augusto A. Jupiter, D. 
Rodríguez Montaña, A. Woss y Gil, M. de J. Gonzalez 
M., P. Baez Lavastida, Andrés J. Montolío. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por 
los señores jueces que más arriba figuran, en la au
diencia pública del día veinte y nueve de junio de mil 
novecientos veintitres, lo que yo, Secretario General 
certifico.-Firmado: EuG. A. ALVAREZ. 

DIOS, PATRib. Y LIBERTAD 
REPUBLIC~ DOMINICANA 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el 
señor Francisco Mai-tinez, mayor de edad, soltero, 
agricultor, del domicilio y residencia de «Y ásíca», 
jurisdicción de Puerto Plata, contra sentencia de. la 
Corte de Apelación del Departamento de Santiago, 
de fecha veinte de noviembre de mil novecientos vein· 
te, que lo condena a sufrir la pena t\e. diez años de 
trabajos públicos y al pago de los costos, por el crí
men de homicidio voluntario. 

Vista el acta del ·recurso de casación levantada 

•' 
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Considera:Qdo, que conforme al artículo 37 de la Ley 
'sobre de procedimiento de casación, en materia crimi
nal, correcciona~ ó de simple policía, la declaración 
del recurso de la parte condenada puede hacerse por 
su abogado ó por un apoderado especial; y en este 
último caso se anexará el poder ·a la declaración. 

Considerando, que la declaración de este recurso 
f ué hecha por el padre 

1 
de los condenados, m a y ores 

de edad; y que no consta dd expediente que tuviese 
poder especial de sus hijos para interponer el reéurso 
en su nómbre. . . 

Por tales motivos declara inadmisible el recurso 
de casación- interpuesto por el señor Le.on Mota, a 
nombre- y· en representación de sus hijos Miguel y 
Serafin Mota, contra sentencia de la Alcaldía de la, 
.comúñ de Castillo, de fecha ocho de mayo de mil no
vecientos veinte y dos. 

Firmados: R. J. Castillo, Augusto A. Jupiter, D. 
Rodríguez Montaña, A. Woss y Gil, M. de J. Gonzalez 
M., P. Baez Lavastida, Andrés J. Montolío. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por 
los señores jueces que más arriba figuran, en la au
diencia pública del día veinte y nueve de junio de mil 
novecientos veintitres, lo que yo, Secretario General 
certifico.-Firmado: EuG. A. ALVAREZ. 

DIOS, PATRib. Y LIBERTAD 
REPUBLIC~ DOMINICANA 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el 
señor Francisco Mai-tinez, mayor de edad, soltero, 
agricultor, del domicilio y residencia de «Y ásíca», 
jurisdicción de Puerto Plata, contra sentencia de. la 
Corte de Apelación del Departamento de Santiago, 
de fecha veinte de noviembre de mil novecientos vein· 
te, que lo condena a sufrir la pena t\e. diez años de 
trabajos públicos y al pago de los costos, por el crí
men de homicidio voluntario. 

Vista el acta del ·recurso de casación levantada 
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en la Secretaría de la Corte de Apelaciqn, en fecha vein
te y nueve de noviembre de mil novecientos veinte. 

Oído al Magistrado Juez Relator. . 
Oído. el dictamen del Magistrado Procurador Ge-

neral de la República. . . 
LaSuprema Corte, despu~s de haber deliberado y 

vistos los atículos 295 y 304 del Código penal y 71 de 
la Ley sobre procedimiento de casación. 

Considerando, que la Corte de Apelación de San
tiago, en sus atribuciones de Tribunal criminal reco
noció al acusado Francisco Martínez convicto y confe
so de haber dado muerte, voluntariamente, al nombra-
do Felipe el ~eíbano. . . . 

Considerando, que el que volunfariamente mata 
á otro, se hace. reo de homicidio, según el articulo 295 
del Código penal; y que 'el artículo 304 del mismo 
Código dispone que el homicidio se castigará coq la J 
pena de trabajos públicos cuando á su cpmisiórí no 
haya precedido, acompanado ó .seguido otro crímen, 
ni haya tenido por ~bjeto preparar, facilitar ó ~jecutar 
un delito, ó favorecer la fuga de los auto.re.s ó cómplia 
ces de ese delito, ó asegurar su impunidad; que por 
tanto la sentencia impugnada· hace una recta aplica-
ción de la Ley. · 
· . Por tales motivos, rechaza el recurso de casación 
interpuesto por el señor Francisco Martínez,' contra 
sentencia de la Corte de Apeladó11 ~el Departamento · 
de ,Santiago, de fecha veinte <ile noviembre mil nove
cientos veinte, que lo condena a sufrir la pena de diez 
años de trabajos públicos, y pago de los costos, por e\ · 
crímert de homicidio volun;t:j.do; y lo condena al pago 
de costos. , · · ................. ,.,., · .. · · 

. Firmados: Rafael J. Castillo, Augusto A. J1upiter, . 
P. B¡:¡ez Lavastída, A. Woss y Gil, Andrés J. Monto- ,: 
lío; D. Rodríguez Montaño, M. de J. Gonzalez M. . .¡ 

. Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por 
los señores jueces que más arriba figuran, en la audien
cia pública del &ía veinte y nueve de junio de mil no- . 
vecientos veintitres, lo que y.o, Secretario General, cer
tifico.-Fin;n~do: EuG. A; ALVAREZ. 
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